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Telegramas por el catle. 

SEHVUIO TELEGRAFICO 
DEL 

Piarlo de la Marina. 
AI. DIARIO DE IA MARINA. 

HABANA, 
TELEGIUMAS DE HOY. 

NACIOITALES. 
Madrid 29 de noviembre. 

VAPOR-OORREO. 
E l vapor correo Alfonso XTIT, de la 

Compañía Trasat lánt ica , que debía 
salir hor. lo e f s s tuará m a ñ a n a , á 
consecuencia de que rso puede mar
char el Sn7) iianrin, de la propia 
compañía , que lo hacía como correo, 
en sus t i tuc ión del Alfonso XTT. 

R U M O R E S D B CRISIS 
Toman cuerpo los rumores de de

savenencias entre los Ministros, in-
s i s t i é n d o s e en la inminencia de una 
crisis . Con este motivo d í c e s e en 
los c í rcu los politices que pronto es
tallará ruidosamente el dualismo 
que existe en el partido gobernante 
á causa de las cuestiones munici
pales. 

L o s ministros de G-racia v Just ic ia 
y Fomento, s e ñ o r e s Homero Hoble-
do y Bosch y Fusteguaras, se opo
nen á que tome grandes vuelos el 
asunto. 

M a ñ a n a se ce lebrará Consejo de 
ministros en el Palacio d é l a P r e s i 
dencia, y en é l se tratará esta cues
t ión 

A ñ á d e s e que el ministro de C r a c i a 
y Just ic ia insiste en plantear la 
c u e s t i ó n de confiansa ante la Coro
na, pidiendo la d i s o l u c i ó n de las 
cortes. 

Nueva YorTc 29 de noviembre. 
E L V A P O R "HORSA". 

Dicen de Filadelfia, que no obstan
te haber izado la bandera danesa el 
vapor l íorsa , las autoridades de la 
Aduana detuvieron al capi tán y á 
sus dos pilotos, á consecuencia de 
dec larac ión jurada del Cónsu l de E s 
paña , a c u s á n d o l e de ser un buque 
filibustero. 

Diohos s e ñ o r e s han sido puestos 
en libertad bajo la fianza de 1,500 
pesos. 

E l vapor Horsa fué despachado, 
quedando detenida la tr ipulac ión 
para servir de testigo en la causa 
que se v e r á hoy. 

P E R D I D A DE U N ORUOERO. 
Telegraf ían de Río Janeiro que se 

ha ido á pique el crucero b r a s i l e ñ o 
Uranus, habiendo perecido ahoga
dos el comandante y cinco indivi
duos de la tr ipulación. 

TELEGRAMAS COMERCIALES. 
Jíueva-Tork novieinítre 2Sf 

á las 5t de la tarde. 
Orizas españolas, á $15.70. 
CeatMies, á $4.85. 
Uescueu'o ])»pel coniereial, 60 div., de 4̂  á 

5 por ciento. 
Catai)l(H sobre LoudreH, (iO d[V. (bauqne-

Idem Parts, «Odiy. (banqueros), á 5 
ñ-ancos 18}. 

Idem sobre Hambargo, m div. (banqueros), 
á í>5f. 

Bonos registrados de IOÍ Estados-Unidos, 4 
por ciento, á 112}, ex-cuptfn. 

Centrífagac, n. 10, pol. 90, costo y flete, fl 
2 13i32, uomlnai. 

Idem, enp.aza, fi3f. 
Regalar á buen refino, en plaza, de 8 á 3i. 
Azdcar de miel, en plaza, 21 d 2Í. 
Aleles de Cuba, eu bocoyes, nominal. 
£{ mercado, sostenido. 
VENDIDOS: 250 sacos de nzficar. 
Manteca del Oeste, en tercerolas, de $8.70 

A nominal. 
Harina patent Minnesota, fi $4.10. 

Londres 7wviernbre '¿S, 
Azdcar de rcmolaciia, nominal d 10|3. 
Azdcar centrífuga, pol. 96, de llt9 d 12. 
Idem regular refino, d 9i3. 
Consolidados, d 107 1 {18, ex-iuterés. 
líe-scueuto, ii.inco de lu.fíaterra, 2ipor 100 
Castro por 100 españoí, d 64 ,̂ ex. interés. 

París noviembre 28, 
Renta 3 por 100, d 10 ) francos S Jé cts., ex-

Interés. 

{Quedap'ohilñda la reproducción de 
Im telegramas que anteceden, con arreglé 
al articulo 31 d¿ ia Ley de Propiedad 
lntel6Ctttal,\ 

NUESTRO DERECHO 
Para dar por terminada en la prensa 

la cuestión, ya cansada y enojóse, de 
la8 exclusiones electorales, reprodnoi 
mos ^ continuación el incontestable y 
razona'lo escrito quo hi presentado 
nuestro ,preciable correligionario se
ñor don A.'vtODio Pérez Utrera A la Co 
misión Inspectora del üenso , & fln de 
que vuelva és ta #>bre su arbitraria re
solución. 

He aquí el mencionado escrito: 
Excmo. Sr. Alcalde Municipal, Presi

dente de la üomisióa Inspectora de 
los üensos Electorales. 

Don Antonio Pérez Utrera, elector y 
vecino de esta ciudad, según comprue
ban la certiíloación y cédula quo exhi-
be, á V . B. atentamente expone: 

Que en uso del derecho que le conce
da el artículo 52 de la L>.y tílectoral de 
27 de diciembre do 1892, puesto en v i -
gor coa relación al Üenso de üouceja-
les. Diputados ProviasUles y Conseje' 

ros da Admioistraoión, por R. D . do 31 
de mayo último, ocurre á "V. E , dentro 
del plazo señalado en el apartado 2o 
del propio R. D., interponiendo la o 
portnna reclamación contra la exacti
tud y legalidad de las Bajas de electo
res, por supuesta falta de vecindad, 
acordadas por esa Comisión Inspecto
ra, con referencia al aludido Censo de 
Oonoejales, Diputados Provinciales y 
Consejeros, fundando su reclamación 
en los seguientes "Hechos''y ''Conside 
raciones de derecho.1' 

HECHOS. 

1? La Comisión Inspectora de los 
Censos Electorales, h» fijado en el ves 
tíbnlo del Palacio Consistorial unos 
edictos dando cuenta de las Bnjts ano 
tadas en los cuadernos de loa libros del 
Registro que sirven de base para la 
formación definitiva, en el presente a-
ño, de las listas electorales que deben 
constituir el Censo de Concejales, D i 
putados Provinciales y Consejeros, y 
osas Bajas son clasificadas por la mis 
ma Comisión non los siguientes rubros 

epígrafe?: Por sentencia juMeia1.— 
Pérdida del concepto y por Acuerdo de 
la Oomisión.—Pérdida de vecindad. 

2? Según anuncio de la Alcaldía 
Manicipa'. inserto en el número 122, 
correspondiente al 20 del que carea, del 
Boletín Oficial de la Provincia, los edic
tos á quo se contrae el párrafo ante
rior, comprenden las anotaciones he
chas por la Comisión Inspectora de la 
CircuníícripciÓD, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art ículo 51 del R. D . de 
27 de diciembre de 1892. como conse
cuencia de la rectificación extraordiua 
ria ordenada en el de 27 de junio úl
timo. 

3? Prodacida instancia ante esa 
Comisión Inspectora, por el elector don 
Carlos Fominaya, en solicitud de que 
se lo aclarase, para mejor defensa de 
sus derechos, si las Bajas anotadas por 
Pérdida de vecindad lo habían sido á 
solicitud de parte, 6 bien de oficio, y 
por jurisdicción propia de la Comisión, 
ésta, en etícrito fecha 25 que se acom
paña, negó al recurrente los datos y 
certifi'.üiciones interesados, por enten
der qco procedían de actos privativos 
de la Comisión, dentro de sus faculta-
dea, y que, por tanto, la solicitad no 
podía intimarse comprendida en el ar
tículo 23 de la Le;:, que impone .1 todas 
las Autoridades ei deber de expedir 
gratis y en papel de oficio los docu
mentos que los f.!eetorea soliciten para 
probar su capacidad ó iucüpaoidad, ó 
la de otros electores. 

4o E l Excmo. Sr. Alcalde Munici
pal, eu su carácter de Presidente de la 
Comisión Inspectora de los Censos E 
lectoralcs, y autorizado competente
mente por la misma, insertó en la edi» 
ción de la tarde número 280 del DIA
RIO DE LA MAEINA, una extensa car 
ta, que comprende, entre otras muy 
interesantes afirmacioneF, las siguien-
tee: Primera, que las anotaciones de 
Bajas por Pérdida de vecindad, ee hi
cieron á vir tud de la promoción reali 
zada por un elector del Término Muni
cipal de la Habana, de varios expe
dientes solicitando la baja de electores, 
por estar justificado con certifi jacionea 
fehacientes eüecriptas por cada uno de 
los treinta y nueve Alcaldes de los ba 
rrios que constituyen el territorio do 
esta oaplta1, qao dichos individuos no 
aparecen legalmente inscriptos como ve 
cinos. ni residen en ninguno de aque-
IIOPJ Segunda, que á er-oa antecedentes 
y ciruanstancias obedecen loa "acuer 
dob" de exiluaiones adoptados por la 
Comisión Inspector}:; Tercera, que es 
absurdo suponer quo por la omisión 
del Padrón vecinal en la municipalidad 
do la Habana, pudieran quedar sin el 
ejercicio de sus derechos políticos IOÍ 
residentes del Término, como sucede
ría si acertadamente no se hubiera a 
doptado el medio supletorio de salvar 
aquella omisión, con los documentos 
aportados por los electorer; Cuarta, 
que la cualidad de vecino se jasiitioa 
con asiento del Pad rón vecinal del Tér 
mino del Mnnlcipio, en el que han de 
confitar inscriptos todos los residentes 
del mismo, y & falta de ese documento, 
con el asiento quo en el Registro de en
trada y salida de vecinos lleva cada 
Alca 'día de Barric; y Quinta, que •»! 
precepto del inciso 2o del art ículo 50 
del B, D. de 27 de diciembre de 1892, 
que, por contraerse al Censo do Dipu 
tados A Cortes do la üiroanscripción, 
exigo quo la justificación de la pérdida 
de vecindad se extienda al territorio de 
toda la cjrcnnscripfión, es evidente que, 
al aplicarse al Censo de Concejales, li 
mita aquella justificación al territorio 
del Término Municipal respectiV'\ 

Y 6? Que la Comisión Inspector», 
según rrsulta de acnenio fecha 13 de 
los corrientes, public.ido en e! DIARIO 
DE LA. MAHINA del 22, y cuya auten
ticidad no fué negada, ha declarado, á 
pesar de no haber sido resuelta la con
sulta que respecto al caso elevó al Ex 
celentísimo Sr. Gobernador G-eneral, 
que es de la exclusiva competencia de la 
Comisión la resolución de exclusiones 
por ft»lta de vecindad, accediendo, en 
consecuencia, á la reclamación inter
puesta por nn elector, v acordando en 
su vista, que so procediese á la anota 
cií n de Bajo.s, por falta de vecindad, 
solicitadas por el propio elector. 

C O N S l D S E A C í O N E S D S D E R E C H O 

Primera: La Comíaión Inspectora— 
Heohoo0—admilió con fecha anterior al 
13 da noviembre actual la redamación, 
de un elector en solicitad de eleclarato-
ria de "Bijats" en el Canso de Conceja
les, Diputados Provinciales y Conseje
ros de Administración, por pérdida de 
vecindad en el Término Municipal; y 
admitió esa reclamación antes de h.'iber 
fijado los edictos con las anotaciones 
que se hicieron en los cuadernos del 
R í g h t r o , puesto que esos edictos—fltf 
cho 2o -se fijiron al público seis días 
después, ó fceael 19. 

¿Podía la Oomisió.t Inspectora admi 
tir la reclamación á que se alude? De 
ningún modo. 

El R. D. úe 31 de mayo ú timo, dis
puso que U rectificación extraer lina 
l i a del Censo de Concí j i les , Diputados 
Provinciales y Consejeros de Adminis
tración, se ajuatase á las prescripciones 
de la Ley de 27 de diciembre da 1892; 
q u e á los noventa días de publicado 
aquél en la Oaoeta de la Habana de 
bían estar terminados tolos loa expe 
dientes de inclusiones y exclusiones 
de electores; qae los últimos que se re 
solvieran quedarían en poder de dich» 
Comisión dentro de los tres dias si 
guientes al plazo de noventa fijado; y 
que transcuriides dos días, m á í empeza
rían á correr loa plttzos sañaiado^ en 
los art ículos 51, 52, 53, 54 y 55 del B. 
D. de 27 de diciembre de 1^2, sin que 
esos plazos pudieran exceder en su con 
junto del de cuarenta días . E l R. D . 
Ley do 31 de mayo, se inser tó eni la 
Qaeetx de la llábana número 35 co-
rrespjadieata al diez de agosto, y con
tados desde esa fticha los noventa días 
qae lij i la regla 3a ar t ículo 2?, vencía 
ron estos en 9 de los corrientes y en 11 
del miE,mo ios tres dias siguientes, 
y en 13, los des más en qae debieron 
empezar á correr los plazos señalados 
en los artículos del 51 al 55 del R. D . 
de 27 de diciembre de 1892. Pero como 
la Comisión laspoctora no fijó las reía 
clones de-'Altas y Baja»" hasta el 19, 
tenemos que ia fecha del 1? de Diciem 
bre á que ee contrae el art ículo 51, vie
ne á ser, en la presente rectificación ex. 
traordinaria del Censo, la del 19 de 
noviembre, y á partir de este día y 
durante el plazo qua establece el ar
tículo 52, admit i rá la Comisión luapej-
tora las reclamaciones qae so hicieren 
por cualquier elector. Esas reclama
ciones tienen que refírirse, pracisamon-
te, contra la exactitud do ia« anota
ciones de " A l t a y Baja" pablicadas— 
viLi-ti el propio art ículo 52—y á pasar 
de tan terminantes prescripciones, la 
Comisión Li ípcctora , admitió la "recla
mación" formulada por un elector con 
fecha anterior al 19 de noviembre, pues
to que la resolvió el 13, sin qne esa 
reclamación se contrajese á la exaeti 
tad de las anocacionas de " A l t a y B i 
j a " hechas por ¡a Comisión, únicas re
clamaciones admisibles, Pero lo hizo. 

sin embarco, y con ello faltó á lo le 
gialado. ¿Qaó demuestra esto? Damuea-
tra, Rpncillamente. qao la Comisión 
Inspectora, no puede proceder sino de 
ofioio, nunca á instancia de parte: no 
puede en forma alga na, resolver deman
das de exclusión de electores, y como 
tal demanda debe traducirse la roela 
mación interpuesta ante la Comisión, 
pueeto que en ella se piden bajas ó 
(-x jTuiionos por falta de vecindad y no 
son esas las reclamaciones á quo otor 
ga d^retího el artíonln 52 de la ley de 27 
de diciembre de 1892. Véase sinó, á 
mayor abundamiento, el art ículo 20 de 
la propia ley, qae establece que oí de
recho electoral y la inscripción en el 
Canso, sólo podrán obtenerse y perder
se oor vir tnd de declaración judicial , 
hed í a á instancia de parte legítima, 
siendo competentes—artículo 21 — para 
formaler esa declaración, los jaeces de 
los oartidos judiciales comprendidos en 
el Distr i to en cuyas listas haya de ha
cerse la inclusión ó la exclusión del 
elector. Y por si esto no fuere bastan
te, ahí está también el art ículo 32, que 
invoca la Bxcma. Audiencia del terri
torio en sentencia número 61 del nuevo 
de los corrientes, determinando que 
cuando las demandas fueran do ex-
olnsión, deberán acompañarse , para 
ser admisibles, de justificación docu
mental negativa del concepto por 
que figura eu las listas el elector. 

¿Trátaae, acaso, eu la cuestión qua 
se debata, de demandas de exclusión 
por pérdida do concepto? No; se trata 
da demandas por pérdida da vecindad. 

4Y paedea é i t a s interponerse? Tam
poco. ¿Pero qaiere esto decir que los e-
leutores no lleguen á dejar de serlo si 
han perdido la vaciniad legal? Manos 
todavía. L \ Comisión Inspectora, pus-
da. da oficio, con arreglo al ar t ículo 
50 de la Ley anotar en cuadernos de 
" A ' t a " y "Baja" que sirven de base pa 
ra formalizar las listas electorales ul t i 
madas, los nombres de los electores 
inscriptos en loa libros del Canso qua 
hubieran fallecido con referencia á los 
estados del Registro Civi l : do los que 
hubieren pardido legilmente su domici
lio dentro del tarritorio del Dis t r i to con 
referencia á los Padrones de la respec
tiva Municipalidad y á las notas de 
aviso de los interesados, si estas exis
tieren; de loa qua hablasen sido inca-
pacitrtdos ó mandados excluir de las 
listas con referencia á las ejecutorias 
procedentes de los Juzgados cora pe 
taa té : ; y de loo nuavos electores man
dados ínsciibir por sentencia judioi al, 
también con igaal refarenoia. Da modo 
que la Comisión, paade, sí, da oficio, 
anotar bajas de loa qae hubieren legal 
mente perdido su domicilio dentro del 
territoric; pero no puede acordar esas 
" B a j W , como lo hizo, á instancia de 
parte, y proveer, en cuanto á su f judo, 
esa misma instancia, ni aun siquiera 
admitirla, porque la Lay no autoriza á 
los electores para ia ;lamar ante la Co 

A11 Petit París 
Mme. Mendy tiene el honor de anunciar á las distiogoilas damas de esta 

culta capi t i l su regreso de P a r í s , donde adquirió to lo lo mejor y lo má-j chic 
que en artículos de modas se ha inventado para la presante estación. 

SOMBREECS, nuevas foimas y últimos y grandes modelos. 
COIISETS, gran surtido, buanas y elegantes formas, desde un L U I S en 

adelante.. 
COROÍTAS para novia, velos y ramos de az^h ir , 
CUELLOS de en cejo y pasamanería , surtido asombroso, muy fiios, elegan 

tes v gran diversidad. 
'ENCAJES, Y A L B N Ü I E N N E S , CINTAS, TERCIOPELO, género de 

fantit-ía psra blcsas, hay cuanto se pida. 
P E L E R I N A S , abrigos, b a t í s y siyas para señoras, ve^tiditos, faldellines, 

cargadores, gorros para bautizo, zapatitQ^de r i so y de pial para criataras. 
En artículos de moda hay cnanto se pida y S>rnbr»iros á un L U I S . 

AGUA V E G E T A L 
de Mr. Marquis en rabio, rubio dorado, rabio sub.do, ca s t añ ) y negro; se garan
tiza que esta t io iura es inofensiva para la piel caballa la y qae d á fuerza y 
vigo: á la raíz del caballo. 

O'Reillv núm, 110, última cuadra. 
^ 121:05 alt 

Teléfono núm. 636. 
41-22 

F E R R E T E R I A . 
Acabados ya los trabajos realizados on la casa Galiano número 61 esquina á Neptuno 

para la nueva instalación de este establecimiento, tenooioB el gus' o do ofrecerlo á naes-
tros favorecedores y les propercionamos de paso la ocasión de comprar, con este motivo, 
loá artículos de este giro quo necedte por la mitad de sn vdor. 

Nnestro propósito es seguir vendiendo á precios de imposible competencia y asegu
ramos positivo ahorro al que antes de realizar sus compras en otra casa so entere de les 
precios de esta. 

Ofrecemos un colosal surtido en camas de hierro, en bastidores metálicos para ca
mas, en esmaltes de todas clases, en neveras y guardacomldas y en todos los demás ar
tículos del giro que nes proponemos vender á precios baratísimos. 

GALTAN0 NUM. 61, ESQUINA A NEPTITN0 
T E l I l i I É I F O I Ñ r O I s T U A d l . 1 0 3 0 . 
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nUión. sino lesnué? d3» nab-io^daa la^ 
^B^jas" y precisamente o n t r a '«v* «no 
taciones en que esa? ' 'B i jas" e^téa 
comprendidas, y nunca en ouales^uie 
ra otro caso, tiempo y forma qu? no 
soan los relaoionadoa; doctrina qua 
clara y luminosamente desarrolla la 
sentencii test^noniala q n ^ o aomp^ 
ña v q i c diótó "il reato M-vg'stPAdo de 
la Exorna. Audiencia, Sr. Pardo B > 
nanzi, en un caso átoda1! Imes idénti
co qa^ ae debate. 

La Comisión, puea, aoordó dar ^ B i 
jas", según su prooia confesión —carta 
del Sr. Alcalde Manicipal—resolvien
do fivorab'emente una demanda de 
exclusión por falta de vaiindad, y ni 
podía admitir esa demanda, ni manos, 
por oonsígiíente, resolverla. 

S.yunda: Ba el caso de qaa la Comi
sión Inspectora, hubiera procedido de 
oficio al verifioarla anotación de "Ba
jas" de electoras eu los cuadernos dal 
Registro correspondiente5» al Causo de 
Concejales, Diputados Provinciales y 
Consejeros d^ Administración ¿serían 
bastantes d justifioar el acuerdo de la 
Oomisión, conforme á las fioaltaiei que 
le otorga el apartido 2o artículo 50 de la 
Ley de 21 de diciámhre dt 1892, /as cer-
Ufioaoiones negativas de venindad v resi 
dencia espedidaspvr las Alcaldías de 
Barrio de que se compone el Término Mu 
nicipal de la Habana? 

Ko desconoce el recarr^nt^ la de
claratoria hecha por la Es n i ñutísi
ma Audiencia del territorio, on sen
tencia de 29 de marzo da 1894. da 
qua no existiendo Padrón V>i iaal , 
como ocurre en la Habana, debo com
probarse la falta ó pérdida de vecin
dad ó residencia de los electores inclui
dos en las listas, por medio de certifi
caciones individuales de los Alcaldes 
de Barrio del Término. Pero esta 
declaratoria, por lo quarespaeta á pro
cedimiento, fué motivada en leyes dis 
tintas do las actuales, como que se re
fería á exeluaioneg en el Canso de Con
cejales y Diputados Provinciales, soli
citadas oon sujeción á las prescrinoio 
nes de la Lay de 20 de agosto do 1870 y 
que se interponían ante los Ayunta
mientos, con apelación más tarda á las 
Comisiones Provinciales y en último 
término á las Audiencias. Hoy rije, 
en cnanto á procedimiento, t r a m i t v 
ción ó curso deexpadiautaa electorales 
referentes al Censo de Concajales, D i -

outodos Píovlnoialea y S31116!9̂ . o? 
Administraaióa, el Real D w a t o dQji 
ie diciembre de 1893, desde su ár t ica o 

20 y sigaientea, y así lo detarmina ia 
disposición de 27 de jamo últ imo, in
serta oportauamante en la Gioetx de l * 
Haban%. No eatamo^paea, en el mis-
mo caso: oon arreglo á la L^y dei870, 
quizás pudiera admitirse al criterio sus
tentado por la A a ü a i o i a ; o>n arreglo 
al Real Deorato da 27 de di í iamKa do 
1892. asa criterio no a i admisible, y el 
artículo 50 iaciso 2o comprueba, oa 
forma clara y precisa, asta a i r m Mion. 
El inai80 2'> arfcíoalo 59 se r ífiífe, uaiea 
y exclusivameute, á las " B ijas" de loa 
que hubieran perdido legilmvite su 
domicilio dentro del territorio del 
Distri to, ooaretaremia á los oalrones 
do la rasoeotiva m i a i c l p i U d a l y a 
las notas da aviso de los interesados, 
si las hubiera. 4Y cómo se pierde íe-
galmsnte la veoindal aiquirida? 
provisional muuioipal de la isla d e C i -
ba, lo aclara perfectamente. Todo as-
pañol—artícu1o 13 - h a de estar empa-
dronado como vacino ó domiciliado en 
a lg ia municipio; el que tuviese rasí-
dencia alternativa eu varios, op tará 
por la vecindad en uno de ellos; y na
die pueda ser vecino de más da un púa-
blo: si alguno se hallase inscripto en el 
padrón de dos ó más pueblos, «a esti
mará como válida la vecindad ú ' t ima-
mente declarada, quedando, desde en-
toncas.anuladas las anterioras. A sa vez, 
el artículo 14, eatablace que la cual i 
dad de vecino es deelaraia de oficio ó 
á instanoia de oarta por el Avuuta-
miento; y los 17, 18, 19, 20, 2L y 23, 
determinan que es obligación de los 
Ayuntamientos formar el padrón da 
todos los habitantes existentes en el 
Término, rehaciéndose cada ciuco años 
y rectificándose todos los años inter
medios, con las inseripoionas da oficio, 
ó á instancia da parta, y las elimina-
oionaa por incapacidad legal, dafanoióa 
ó traslación da vacindal, ocarridaa 
durante el año; que hecho el empadro
namiento quinquenal ó su rectificación 
anual, pracisamante en el mes de 
diciembre, los A yuntamientos haránpú-
blicoa ese empadronamiento y rectifi
cación, admitiéndose contra ellos, du
rante los 15 días siguientes, las racla-
maoionas de cualquier residante, resol
viendo acerca de las mismas en lo 
restante del mea y comunicando por 

SST0M69. 
Cuidado con las falsiíieacioaes qae se vienea hacieado del 

Dispepsia y gastralgria, agrios después de las comidas 6 acedías, hínclmtfii 6 peso al 
vientre con poco que se coma, digestiones lentas <> penosas que producen saeQ», repnguaa-
cia, mareos, dolores de vientre, vómitos biliosos y diarreas crónicas, toda la Isla sabo f 
los médicos rpcouo -of que s<Ho so enrau coaipletamente, radical y para siemore con o! 
D I G E S T I V O M O J A R S I E T A . 

Cuando falte esta firma: J . Mojarrieta sobre cualquier tubo, s e r á falai-
ñcado* 

Habana,Dragones entre Hayo y San Nicolás; Sarrá; D r . Johnson; Lobé 
y TVra lbaB, y todas las boticasi de r epu t ac ión en la isla de Cuba. 
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ALi P U B L I C O L E C T O R . 
L a antigua y tan conocida Librería y Papelería do Wilsoa, no necesita recarrir á 

ridiculos y chocantes anuncios para que el público on general sopa que es la única caía 
donde se rácibon todos loa pariólicos nacionalea y oxtraojeroa conrogalaridad no ignala-
da por nadie, suücribióndolos A precios sumameo'to módicos. Los mírcichiflss qae preten
den destruir monopilios imaginarios, no podrán enagoaarse las simpitías de los lectoros 
sensatos, quienes conocen nuestra molicldad de pracios y buen servicio en lai suicrip-
cio íes. Esta conocida c . m sigue suscribiendo y vendiendo parióÜCH de Ejpaña, E Jta-
dos Unidos, Inglaterra, Francia, Alonania, Italia, Rusia, AustrU, Méjico, Sur AoiS-
riea, etc., etc. 

13370 
Librería y Papelería de E . W. Wilson. Obispo 41 y 43. 

4a-28 

E N " E l M i l i 
Se oncuentran actualmente al frente de las cocinas 

de este aere litado Restaurant, los oéiebrcg maestros 
cocineros M M . Petit, padre é hijo, oirounstancia que 
convida á las personas oomm il faut y á todos los bue
nos gastrónomos i>ara ser hoy parroquianos constan-
tes de E L OASlíTO, que es tá situado en los bajos del 
• Centro Asturiano."—Precios de costumbre. 
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S A E N Z D E C A L A H O R R A 
AFAMADO SASTEE. 

Se lia IrasMaflo á ¿ p i a r 61, eelre O ' B i y y S a i 3m Se Dios. 
Confecciona esmeradamente toda clase de 

prendas de vestir, con géneros superioresi 
P R K G I O S B A R A T I S I M O S . T e l é f . 5 8 5 . 
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1 

Obispo 84—Teléfono 535. 
MADAS1E PÜCHEÜ participa á sn clientela que an U w i a l a r a m m "nmS'-erDj da iavijrn;) 

qae acaba de reaiblr hay no snrtfdo variadíalmo de GRAN C I I I C Y D E D í S n Ñ C I O N por lo qm o ni 
eu los boul'ivare» de París O ü A U BOIS. nuestras elegantas pu«den luolr la última nata di la ft*nrMi u» 
moda. P l i E C I O S D E S D E UN C E N T E N E N A D E L A N T E . « « 3 ia cipaou »» 

Coa esta remesa se ha recibido uaa OiOtid^d de a lomos para trajaj da salle y da soiróe ea talai "ilo-
ne», Bertas do varia» formas, fijhúj y cuellos, Pallsses Rusia y oorbatai da plulmi; encajes, clntai aió^tojí 
comprado por Mr. Puchen eu sa visjo d París, en coadloioaes ezsapcíonala) de prados qáa exslúran ta l \ 
competencia. 7 

Mtísdaraos nne visit*, s'il vous plait vons serez satiafaltta. 
C 1916 alt 8a.22 

STOT 2 9 DB N O V I E M B R E . 

i LAS LOS ZANGOLOTINOS, 
i LAS 9: CHATEAU MARGAXJX 
A LASK; ¡VIVA MI NIÑA! 

COMPAÑIA DE ZARZUELA. 
C 1923 

FUNCION POR TANDAS 

Mañana, gábado, segunda representación de la ópera 
I L TUOYATORE, por el tenor D. José BugattS. 

En la presente semana la dpera de granespectícn-
lo L A A F R I C A N A , para la que ha pintado el 8r. Arias 
tres preciosas decoraciones. 

8 23 
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« a n r í t o é inmediatamente á los mtere-
el acuerdo que recaiga; que con-

^ ^ a s decisiones de los Ayuntamien-
fn« orocede el recurso de alzada para 
ante la Dipu tac ión Provincial, la cual 
resolverá con carác te r ejecutivo, en 
Srmino de un mes, en vista de las ra
zones alegadas por los interesados y el 
A vuntamiento, después de lo cual se 
declarará ultimado el padrón ; y que los 
mnnicipios remi t i rán á la Diputación 
en el ú l t imo mes de cada año econó
mico un resumen del número de veci-
UOP, domiciliados y t ranseúntes , deOi-
damente clasificado. Resulta, por con^ 
siguiente, que la vecindad legal-7 a 
esto es precisamente á lo que se refiere 
el inciso 2o del ar t ículo 50 de la Ley de 
27 de diciembre de 1892-solo se pierde, 
con motivo justificado, por consecuen
cia de acuerdo de los Ayuntamientos, 
hecho público en la época de las recti
ficaciones anuales, siempre que, contra 
esos acuerdos, no se hubiese interpues
to recurso de apelación para ante la 
Diputac ión Provincial, ó que, en el ca
go de haberse cursado esa apelación, no 
hubiesen sido dichos acuerdos revoca
dos. A s í únicamente se pierde la 
vecindad legal, y así terminante 
mente lo declara en su últ imo 
<íOonsiderando,, la Eeal Orden de 27 
de mayo de 1882, inserta en la Gaceta 
de láfldrid de 1? de Junio siguiente. 
Ahora bien: en el Término Municipal 
de la Habana, no existe Pad rón Yeci-
nal y la Alcaldía lo confiesa en su tan 
tas'veces mencionada Oarta oficial in
serta en el DIAEIO DE LA. MAEINAÍ no 
se hicieron, por consiguiente, rectifica 
clones anuales y esto lo comprueba a 
certificación que es adjunta espedida 
hace tres d ías por la Exorna. Diputa 
éiíóü Provincial. Pero aceptemos qua 
por f Alta absoluta de P a d r ó n Vecinal, 
conforme alega la Comisión Inspectora 
del Oenso, se hayan adoptado, como 
medio supletorio del mismo, los Rfgis 
iros de entrada y salida do vecinos á 
cargo de los Alcaldes de barrio, á pesar 
4e que esos Registros no son documen
tos públicos y f ahacientes, en el sentido 
que la ley previene, prestándose, por 
tanto, á todos los manejos que la pa
sión sugiero á los partidos porítioas pa 
m arrastrar é las autoridades dóbil^rf á 
las mayores informalidadea, declara-íic-
nes és tas , expresas y terminantes, qae 
comprende la Oíronlar del Gobierno 
General fecha de ayer y que inserta la 
Oaceta número 128 correspondiente al 
día de hoy; pero aceptemos, decíamos, 
esos padrones supletorios, en def¿ctó 
de la existencia de P a d r ó n Vecinal, y 
aun en ese caso, para que los inscriptos 
eu esos padrones supletorios perdieaeíi 
la vecindad legal, sería preciso que con 
conocimiento el Ayuntamiento de las 
ceotificacioues anuales, acordase la eli 
minación, y que á los interesados no se 
les privase del derecho de rec'amar 
contra el acuerdo del Ayuntamiento, 
según lo dispuesto en la Real Orden ya 
citada de 27 de Mayo de 1882, y más 
terminantemente todavía en la de 13 de 
Agosto de 1872, inserta en la Gaceta 
de Madrid del 24, precepto mantenido, 
además, por eí Uonsejo de Estado en 
pleno, en consulta elevada al Ministerio 
en 24 de Marzo de 1872, y;cayas conclu
siones, en el sentido de que por ningún 
concepto puede prescindirse de! dere 
chode defensa que se otorga á los in 
teresados en la declaratoria de pérdida 
de vecindad, son categóricas y esplíci-
tas; sería preciso que el acuerdo de 
«Baja" no hubiera sido revocado, en 
una palabra, sería necesario una decla
ración formal y ejecutiva, con arreglo 
á las disposiciones citadas. ¿Cómo pue
den, en vista de esto, tener más valor 
los documentos supletorios de un ins 
truniento público, que el instrumento 
mismo, solemne y fehaciente! ¿Oómo 
puede reconocerse que los Alcaldes de 
Barrio tienen más autoridad, más 
jurisdicción y más poder, para una 
declaratoria de vecindad, que el po
der, la jurisdicción y la autoridad 
de que se derivan? ¿Oomo la rectifica
ción de vecindad anotada por un A l 
calde de Barrio, puede ser ejecutiva y 
no lo es la rectificación que acuerda un 
Ayuntamiento! ¿Oómo en las rectifi
caciones de vecindad acordadas por los 
Municipios se admite á los perjudicados 
la defensa de sus derechos, y esos de
rechos se niegan 6 no se reconocen si 
las rectifioaciones proceden do las A l 

caldías de Barrio! No; esto es absur
do: la vecindad legal no puede perderse 
por la sola voluntad de en Alcalde de 
Barrio; los Alcaldes de Barrio, no son, 
n i pueden ser, poderes absolutop, n i 
jueces inapelables, n i es dado admitir, 
n i aun siquiera como conjetura, que por 
su libre albedrío tengan atribuciones 
para privar por sí de un derecho que 
ellos no otorgan, del derecho de vecin
dad, cuya cualidad declaran de oficio ó 
á instancia de parte los Ayuntamientos, 
según lo estatuido en el art ículo 14 de 
la L^y Muuicipal vigente. La vecindad 
legal no se pierde, no, y esto no ofrece 
dudas de ninguna especie, por el simple 
cambio de domicilio, n i aun por el tras
lado de vecindad á otro Término del 
Territorio,—doctrina jur ídica que esta
blece la Real Orden de 10 de julio de 
1880, inserta eu la Gaceta correspon
diente al 5 de agosto siguiente—porque 
aparte de la jurisprudencia qae con esa 
Real Orden se eatabieos, la ley no hu
biese preceptuado que todo cindadano 
tiene el derecho de optar por la vecin
dad en uno de loa Mnnicipios eu que 
tuviere residencia alternativa, n i exigi 
ria seis meses, por lo menos, de residen 
cia fija en un Término para la declara
toria de vecino del mismo, n i sería in
dispensable esta previa declaratoria de 
vecindad en un Municipio para que se 
estimase perdida la del anterior; extre
mos todos que contiene la Ley Munici
pal en sus ya citados art ículos 12,13 y 
14. T si uu cambio ó traslación de do 
micilio, dentro ó fuera de un Distri to, 
no 03 bastante para la pérdida de ve
cindad legal en el Término de donde 
procede, ¿cómo los Registros de salida 
de los Alcaldes de Barrio, pueden te
ner, segán afirma la üomisión Inapec 
tora, valor reconocido á los efectos de la 
pérdida de veoiniad legal, si ta l criterio 
es absurdo y contra él se dictó la Real 
Orden de 30 de noviembre de 1879, al 
declarar como declara qae loa pidrones 
vecinales y no loa censos de población 
—que esto vienen á ser los Registros 
de las Alcaldías de Barrio—son los úni 
coa que deben servir de frase para for 
mar las listas que precedan á ios cen
sos electorales! 

Los eleetoreti á quienes se dá de ba
ja en l.g:̂  listas de Concejales, Diputa
dos Provinciales y Consejeros de A d 
ministrauión, habían acreditado su ve-
cidad legal y muchoa de ellos dos años 
por lo menos de residencia en el Tér
mino, por que de lo contrario ÍÍU inclu
sión en el cgnso no hubiese sido acep
tada y consentida, ya que tal circuns
tancia os d é l a s indiapenaabíea, para re
conocimiento del derecho de elector, 
que exija el art ículo 1° de la Ley de 
SO de Agosto de 1870. ¿Han perdido 
esa vecindad en la forma legal confoi-
me al ínoiao 2? del artículo 50 del R. 
D. de 27 de Diciembre de 1892? Piena 
inmute queda demostrado lo contrario. 

L >s registros de salida de los Alcal
de J de Barrio, no bastan para acusar 
la pérd ida de vecindad legal: esoa re 
giatros son llevados con informalidad 
maniftestg,, y aunque so probase que la 
más rigaroisa pulcritud presidía á sus 
anotaciones, nunca sería bastante para 
que so les considerase de valor legal á 
loa efectos que so discuten. Pero des
graciadamente, en OPOS Registros se ad 
vierte el mayor número de incorrecoio 
nes, y los certificados en que se fun
damentan las bajas acordadas por la 
Oomiaión Inspectora, abonan nuestro 
aserto. Los 39 Alcaldes de Barrio de 
la Habana han certificado la no vecin
dad ni aun siquiera ia residencia en el 
Término de miles de individuos, mu
chos de ellos perfectamente conocidos, 
que por la circunstancia de sqs cargos 
públicos tienen precisamente que resi
dir en la Habana, y esta afirmación está 
comprobada con ia lectura de los nom 
bres comprendidos en eeaa certificado 
nes y algunos de los que se permite el 
deprecante relacionar á continuación de 
esta solicitud, siquiera no sea más que 
para llevar al ánimo de loa que discier
nen el derecho electoral, la convicción 
ínt ima de que tales certificaciones son 
inexactas, por culpabilidad de sus auto 
rea ó por deficiencia de los documentos 
que las informan. Esas mismas Alcal 
días de Barrio expidieron á muchos de 
loa comprendidos en la relación de 
"Bajas" sus cédulas de vecindad y em 
padronamiento, y adjunto se exhiben 
los testimonios notariales de algunas 

La Moderna Poesía. 
A L M A C E N D E LrIBEEli lá , P A P E L E E I A E I M P R E N T A 

Y F A B R I C A D E S E L L O S D E GOMA 

Gran rebaja en las suecripciones á los psriódicos festi
vos y diarios de España, Francia, Inglaterra, Alemanift, 
Italia, Estados-Unidos, etc.; y que tratan do medicina, 
farmacia, derecho, literatura, ciencias y demás. 

Recomendaoaos al público se fijo bien en los precios 
de esta casa. Gran novedad en tarjetas de bautizo. 

Obispo 135, esquina á Bernaza. Teléfono 958. 
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F O L L E T I N . 

ON ANTIGUO RENCOR. 
Nííela escrita en fraDce's por 

J O S a E O H N E T . 

(Ettft novela, publicada por la casa de Sáenz de J a 
bera, se halla de venta en la ' Moderna Poesía," 

Obispo 133.) 

(CONTINUA.) 
Una sola frase de la carta leida había 

liecho este monatrnoso milagro: " t ú lo 
eres todo para roí.'' Esas seis palabras 
habían valido á Mauricio el odio de la 
eeñorita Gnichard. Puesto que era tan 
querido de Fortunato, debía ser, en 
proporción, odioso á Olementina. Pen
só nn instante en recibirle cuando él 
pedía despedirse, para darse el gusto 
deponerle en la puerta diciéndole lo 
que pensaba de su padre adoptivej 
pero después pensó qoe era más digno 
sustraerse á su agradecimiento y res
ponder á su urbanidad con nn silencio 
desdeñoso. El la también le vió partir 
oculta de t r á s de una cortina y no pudo 
evitar el encontrarle elegante, sencillo 
y agraciado! Tan pronto como bnbo 
^ I j d o , t i ró violentamente de la campa
nilla para Uamor ni o o c U a r o y al jardi
nero. Interrogados, los d o n aoiviaorea 
210 escasearon los elogios. 

—jAh! ¡BB un bello jovenl 

—Koaha dado las gracias como s1 
le hubiésemos salvado la vida. 

— Y estaba muy contrariado por no 
ver á la señorita. 

—Nos ha encargado mucho que dijé
semos á la señori ta que estaba muy a-
gradecido 

— Y después , no habrá partido sin 
gratificaros, dijo Olementina, deseosa 
de coger á Mauricio en flagrante delito 
de tacañer ía . Supongo que os habí (i 
dado una moneda á cada uno 

—¡TJna mocedal dijo el cochero; nos 
ha puesto buenamente un billete de 
cien francos en la mano y nos la ha 
apretado al mismo tiempo. 

L a señorita Gnichard se mordió los 
labios y dijo á sus gentes con voz ru
da: 

—¡Está bien! Salid. 
Después añadió con acento de des

precio. 
—¡Estrechar la mano á mis criados! 

tiene los guatos bajos de su padre. 
Esta conclusión la satietizo, aunque 

no fuera justa, y Olementina volvió á 
sus ocupaciones habituales. A los tres 
días y á eso de las tres de la tarde, es 
taba Herminia trabajando bajo el em
parrado, cnando la hizo extremecerse 
una campanada qae sonó en la verja. 
El j i rd ioe ro abrioy la puerta dió paso 
á Mauricio Aubry . Llevaba el brazo iz-1 
qaierdo en cabestrillo y eu o^ra estabai 
t o d a v í a pálida. Esperando que vinie-l 

portero. Tenía verdaderi tueute ' n ía^ J 

de esas cédulas y aun también algunas 
cédulas originales. Y no se alegue como 
á diario se viene repitiendo, que las 
exclusiones acordadas sólo se reñeren 
á fallecidos ó no vecinos ó no re siden-
tes en la Habana, porque en ninguno 
de esos casos puede comprenderse á los 
señores que al pie de la presente se ci
tan, n i menos á aquellos otros á cu>o 
favor fueron expedidas las cédalas de 
referencia, y esto es bastante para de
ducir la presunción, por lo menos, de la 
inexactitud de las certificaciones to
das. Las Bajas por fallecimiento se 
anotan con vista de los estados del Ee 
gistro Oivi l , conforme á lo determinado 
en el primer inciso del artículo 50 del 
Real Decreto de 27 de Diciembre de 
1892, y mal puede admitirse, por tanto, 
la tesis sostenida y á que auteriormen 
te se hace mención, porque en eso caso 
habrá que admitir que los Alcaldes de 
Barrio ejercían ó se habían abrogado 
las funciones que competen exclusiva 
mente á los Jueces Municipales. Las 
"Bajas" por fillecimiento en los padro
nes de vecinos, so!o se inscriben con 
prueba fehaciente de la defunción, 6 
sea, por v i r tud de certificaciones del fie 
gistro Oivil ; y en las Alcaldías de Ba
rrio de la Habana, no se anotan hoy n i 
se anotaron nunca Bajas por falleci
miento, pues bien sabido es, y así tam
bién lo confiesa la Alcaldía Municipal, 
que en esas oficinas existe únicamente 
uu simple registro de entrada y salida 
de vecinos, limitándose, por tanto, los 
Alcaldes de Barrio á inscribir en libros 
al efecto y con vista de la cédula per
sonal de loa interesados los nombres 
de aquelíos que se domicilian en el r> i 
rrio ó los de ios que trasladan su resi 
dencia para otra demarcación, trasla 
do, por oierto, que puede ser temporal 
y no definitivo, como sucedo con los 
excursionistas á Europa, que no por 
ausentarse de la localidad, pierden su 
carácter de vecinos en la runma por 
que suaesencia es solo limitada. Afír
mase también que en la relación de 
"Bsjas" se comprenden nombres de e 
lectores qae figuran como tales en dis 
t in t ia Siicciones de las que constituyen 
el censo electoral de la Habana, pero 
esta afirmación tampoco, en buena ló 
gica, puede aceptarse, por qua si efec
tivamente existieran electores con vo 
to duplicado en nn mismo censo, la eli-
nación de ios votos excedentes no ee 
probaría con certificaciones negativas 
de vecindad en el Término, sino jus t i 
ficando la duplicidad ó triplicidad—pre
via identificación de las personas por 
que son muchas las que existen de un 
mismo nombre y apellido—con certifica 
cienes de concepto expedidas por la 
Comisión Inspectora y solicitando en 
su vista délos Juzgados, conforme está 
dispuesto, la exclusión donde proce 
diera. Pero hay mis todavía. En lae 
certificacionea negativas de vecin 
dad ó refddencia que han expedido las 
39 Alcaldías de Barrio de la Habana, se 
comprenden mas nombres de electore.» 
que los referentes á las Bijas acorda
das por la Oomiaión, dando la coinci 
dencia da que esos mismos nombres 
excedentes en aquellas, aparezcan bo 
rrados en la solicitad ó solicitudes del 
elector en quien hub j de ampararse la 
Comisión Inspectora para tomar FU 
acuerdo de 13 de los corrientes; y esto 
demuestra, en forma indubitable, que 
t ra tándose de personas de la ÜVV; alta 
representación social en la Habana, 
pero no vecinos de la ciudad, á juicio 
d é l o s Alcaldes do B vrrio, el promo 
vente borró esos nombres, espantado 
sin duda de su propia obra, lleno de 
asombro por la id i of-i cera si a de los A i 
oildcs de Bardo, y hasta deseoso, qni 
zá^, de evitar á sus corroligionarics y 
amigos mayor número de responsabili 
dades á las que habrán de serles segu 
ramente exigidas, que no en balde se 
certifican falsedades ó inexactitudes y 
no siempre los perjudicados están dis 
puestos á hacer dejación de sus dere 
chos como ciudadinoa de un pueblo. 

Bá, pues, verdad irrefutable, en vista 
de lo reladonadr, que las oertifiiacio-
nea expedidas por los Alcaldes de Ba 
rrio de la H-iban.», no son bastantes á 
justificar el acuerdo de Bojas de la Oo 
misión, dentro de las facultades y con 
sujección al espír i tu y letra del inciso 
2? del art ículo 50, aun cuando esas 
mismas bajas hubiesen sido anotadas 
de oficio sin intervención ni reclama
ción de parte. 

Tercera.—Suponiendo que las cor 
tifioaciones de las 30 Alcaldías de 
Barrio fueran bastantes para justificar 
ia pérdida de vecindad legal ¿sería 
bastante esa misma pérdida de vecindad 
en el Término Municipal, para lapérdiia 
de derecho electoral á les que figuran ins 
criptos actualmente en el Censo de Oon 
cejálev y ])ipitfados Provinciales de la 
Rabanal No, en forma alguna. La 
Conaieión Inspectora, por boca de su 
Presidente y en la carta dirigida al 
DIARIO DE LA MARINA—i/ec/w 5?— 
reconoce, franca y claramente, y con 
esta opinión ó juicio estaujosde acuer 
do poique así también se han servido 
declararlo los Tribunales judiciales, que 
el precepto del inciso 2o del artículo 50 
exige, cuando se contrae al Censo de 

distinguido, y Herminia que le miraba 
con sencillez, encontraba en verle un 
vivo placer. E l tiempo que el jardine
ro empleó en i r á prevenir al criado, 
parec ióá ¡a joven sumamente coito. Y 
cuando oyó crujir la arena bajo los zue
cos del jardinero, pensó: "¿Qué tiene 
hoy Giraud, que corre tanto!" Apres tó 
el oído para oír la respuesta, que fué 
seca y terminante. 

—La señori ta esta delicada y no re
cibe. 

—¡Qué mentira! murmuró Herminia, 
que sint ió de pronto un involuntario 
a escontento. 

•—jAh! Esto me contraria verdedera-
mente Pero, ¿qué d í a podré ver á la 
señorita? 

—No lo ha dicho, 
—Bueno; volveré. Por el bosque, es 

un paseo. 
Y salió. ¿Cómo sucedió que Herminia 

se levantase y dej indo el emparrado se 
dirigiese hacia el terraplén que daba 
sobre el camino en que había sido atro 
pellado Mauricio? No es posible expli 
cáreelo más qae por uno de esos impul 
sos instintivos que son una especie de 
autosugest ión. Mauricio, deseando ver 
el sitio donde había rodado á los piés 
de los ginetesde Vi l led ' Avray, entró 
t n la calle y se encontró en presencia 
de Herminia qae le miraba desde lo al
to del terrapióo. La saludó con pnlíti 
ca, eonrien^o amablemente. Herminia 
se puso tan turbada al verse cogida en 
'•agrante delito de curiosidad, que hizo 
nu ornuoo movimiento y el bordado se 

Diputados á Cortes, que la justificación 
de la pérdida de vecindad no se cir
cunscriba al Término Municipal, sino 
que se extienda al territorio de toda la 
circunscripción. Y si esto es así , si 
respecto á tal criterio no existe discre
pancia alguna ¿qué razonamientos pue 
den aducirse para no sustentar idénti
ca argumentación respecto del Censo 
de Concejales y Diputados Provincia
les, si es claro que en favor de éste con
curren mayor número de consideracio
nes? E l actual Censo para elección de 
cargos municipales y provinciales ha 
de servir también para la de Oonseje-
ros de Administración, correspondien
do á la provincia de la Habana cuatro 
de esos Consejeros, con arreglo á las 
Bases de la Ley reformando el régimen 
de gobierno y administración en las Is
las de Ouba y Puerto Rico, aprobada 
por los Cuerpos Oolegisladores y san
cionada por la Corona. Y si t ra tándo-
S3 de uu Censo, que se refiere á una 
circunscripción, hay que probar la pér
dida de vecindad en toda esa mis 
ma circunscripción, á los efectos pre
venidos en ia Ley de 27 de diciem
bre de 1892. ¿Cómo no ha de ser in 
dispensable que la justificación de la 
no vecindad se extienda á toda la pro 
vi ocia, t ra tándose de un Oenso por el 
cual los electores del mismo en la pro 
vincia toda, constituyen un Eólo Cuerpo 
y sus votos han de recontarse á un só 
lo efecto, ó sea, para la proclamación de 
los cuatro Consejeros? Por otra parte 
y conforme al art ículo 27 do la Ley 
Electoral de 20 de agosto de 1870, los 
vecinos de un Término Municipal ve
nían siendo los únicos competentes pa
ra reclamar inclusiones y exclusiones 
eu el Censo de Ooncejales del propio 
Término; pero hoy, por el sólo he 
cho de que ese mismo Censo ha de 
servir para la elección de Consejeros 
de Administración, la Excelentísima 
Audiencia acaba de declarar que los 
electores de un Distr i to electoral tie 
nen tambiéu derecho á interponer de 
mandas de inclusiones y exclusio 
nes en el Censo de que se trata, aun
que no figuren como tales electores en 
las listas del Término Municipal á que 
la rectificación se contraiga, siempre 
que ese mismo Término Municipal esté 
comprendido en la demariíación del 
Distrito de que squel fu^se elector, ¿y 
cuál es, en este caso, el Distri to Electo 
ral para elecciones de C msejeros? ¿No 
es la provincia la que ha do elegirles 
cuatro delegados suyos que han de re 
presentarla en el Consejo? SI es bas-
tanta el derecho electoral en un Térmi
no, para iuterponer reclamaciones elea 
torales con referencia á ctro municipio 
distinto, aunque comprendido en el 
Distrito, ¿cómo ha de ser bastante la 
pérdida de vecindad en un Término, 
p i r a ia pérdida del derecho electoral 
en el Distrito? ¿Puede admitirse en 
buena lógica, dentro de los más ele 
mentales principios del derecho escrito, 
que si un precepto legal es aplicable 
en sentido afirmativo, no pueda serlo 
en el negativo si ee trata de un extre 
mo á la inversa ó perfectamente inver 
tido con relación á lo legislado? 

Dddneese de lo expuesto que la Ce» 
misión Inspectora de los Censos Electo
rales de la Habana, ha procedido ert !& 
anotación de "Bajas" por supuesta f » i 
de vecindad) respecto á electores que 
venían í iguraudo en el Caneo de Conce 
jales, Dipataios Provinciales y Conse
jeros de Administración de la Habí:na, 
oon manifiesta exclusión de lo precep 
tuado en las loye , incurriendo por ello 
en grave responsabilidad, que acentúa 
el habar prescindido de la publicación 
an el Boletín Oficial, conforme al ar 
líenlo 51 del K. D. de 87 de diciembre 
de 1892, de las anotaciones de " A l t a " y 
"Baja" verificadas eu el Oeuso, al limi 
tarse, como se limitó, á la inserción de 
un anuncio en que remite á los electo 
res ó perjudicados á los edictos fijados 
ea el vestíbulo del Ayuntamiento, dao 
lo lugar con ello á suponer, como no 
faltará qaiea suponga, aunque ea esa 
oúmoro no se cuente ni quiera contarse 
el enarrante, que esa no publicación y 
!a negativa de derechos al elector don 
Carlos Foruinaya para examinar los 
expodientes y alcanzar con su vista las 
certificaciones qua mrjor pudieran con
venirle, tiene por cbjato formular alte-
racionos sólo favorables á la agru 
pación política en que es notorio fi
guran los miembros todos de la Comi
sión Inspectora, 

Nulo es, por tanto, to lo lo actuado, y 
nulas también, por consiguiente, las 
"Bajas" decretadas por supuesta falta 
de vecindad, y, en BU consecuencia, el 
que suscribe, ocurre á V. E. 

Suplicando que esa Comisión los 
pectora se sirva dar por formulada esta 
reclamación y resolverla favorablemen 
te con vista 4e ^ antecedentes que 
obran en Sacretaría y da los que resul 
ta de loa documentas que se acompa 
ñan á esta solicitud y de las citas le 
gules queen la misma se oomprenden, 
notificándole el acaerdo que recaiga á 
fin de que el recurrente, sino le satisfa 
cen las decisiones de la Oomisión, pue
da, contra ellas, acudir en queja al 
Juzgado correspondiente, en uso del 

escapó de sus manos y vino á caer á 
los pies de Mauricio. La joven palide 
ció de contrariedad y íaa lágrimas 
asudieron ó sus cjas, mientras Mau
ricio recogía la labor y se la ofre 
cía sencillamente á Herminia, que hu
biera querido que la tierra la tragase. 
Pensó un momento en huir por el jar
dín, pero sus piarnas se negaron á 
prestarle ese servicio y se vió obligada 
á poner bcena cara, coger su bordado y 
dar las gracias con voz tan débil como 
un suspirOj paro que pareció deliciosa 
al jovea. Este saludó de nuevo y un 
poco animado, dijo: 

—Tenga usted la bondad de dis
pensarme, señori ta , si me permito di 
rigirle la palabra sin tener el honor 
de conocerla. . . . 

Herminia tembló, pensando: "¿Qaé 
va á preguntarme?" 

El joven dijo sencillamente; 
—¿Seré tan dichoso que esté hablan 

do con alguna amiga ó pariente de la 
señori ta Gaichard? 

Era preciso responder, so pena de 
pasar por una grosera. 

—Soy su sobrina, balbuceó Hermi 
nía, 

—¡Ohl Me alegro iEfini to! dijo él con 
calor, ü s t e t p o u r á ser iu térprete cer 
ca do ella de mi reconocimiento, eu 
tanto que puedo expresárselo yo mis 
m o . , . , 

Herminia, aterrorizada por la nece
sidad de sostenerla conversación desde 
lo alto del terraplén, cootestó con las 
primeraa palabras qae vinieron á su ¡ 

darecho que le otorga el art ículo 53 del 
E . D . de 27 de diciembre de 1892. 

Habana noviembre 27 de 1895.— 
Antonio Pérez Utrera. 

EL ATENTADO 
contra el Director del "Diario." 

PROTESTAS. 
Sr. D . N . Rivero. 

M i distinguido amigo: A mi regreso 
á Madrid he sabido por los periódicos 
el infame atentado de que ha sido Y d . 
víctima, así como que estaba V d . fue
ra de peligro. 

Celebro muy de veras su restablecí 
miento y aprovecho esta ocasión para 
expresarle mi s impat ía y reiterarle mi 
amistad. 

Suyo amigo y afmo. q. s. m. b. 
José Eohegaray, 

Gijón 29 de octubre de 1895. 
Sr. D . Nicolás Rivero. 

M i distinguido compañero y paisano: 
La noticia de la cobarde agresión de 
que V d . ha sido objeto se recibió en 
Gijón y en toda Asturias con tanto sen
timiento como indignación. 

Las cuestiones de la prensa sólo en 
la prensa y en el campo del honor de 
ben debatirse. 

Como compañero y como paisano, en 
mi nombre y en el de la redacoióu de 
E l Musel, protesto contra el hacho bru 
tal ó indigno, y deseo que su restable
cimiento sea tan rápido como el casti
go del miserable asesino. 

Queda de V d . afmo. compañero y 
paisano q. b. s. m. 

J . Valdés Prida. 

LA CAUSA DE 8 A M I L Y 
E L J U I C I O O R A L 

Terminada la prát ica da las pruebas 
propuestas per las partes, y de que di 
mos cuenta en nuestra primera ed ic ión 
de hoy, el Il tmo. Sr, Presidente de la 
Sa'a concedió la palabra á 

E L S E Ñ O E F I S C A L 

Brillante por todos concepto?, como 
podrán ver nuestros lectores, es el no
table informe oral pronunciado por el 
ilustrado Teniente fiscal D . Federico 
Enjuto en el día de ayer, y el cual ha 
sido tomado taquigráficamente |por 
nuestro compañero de redacción el se
ñor Vera y González, 

Dice así: 
Señores de la Sala: 

E l delito de rebelión perseguido en 
ebte procoEO, es indudablemente uno d-̂  
los más graves de cuantos define nues
tro Código: y tan es así que la p?ua 
coa que lo castiga el art. 238 de cadena 
perpetua á muerte, sólo la impone eu 
casos rarísimos, entre otros, á los qae 
cometen delitos do traición induciendo 
á una potencia extranjera á que le de 
clare la guerra á España, si se la dec ía 
re; á los qae entregan una plaza ó bn 
qoe de guerra al eñemigo; al Ministro 
que rejeada uu decreto enageaando 
parte del territorio españolj al que co
mete un delito de parricidio, y al que 
realiza un delito de robo con ocasión del 
cual resulta homicidio. 

Y es natural que así sea, porque tan 
gravea son esos hechos, como loct de in
ducir y determinar á que algunos des
contentos, que nunoa faltan en todo 
país, se alaeu contra nuestra Madre Pa
tria, para arrebatarle este querido pe
dazo de tierra española al que nadie, 
absolutamente nadie más que España 
tiene derecho, por haberlo descubierto, 
poblado y civilizado; por los tesoros 
que aquí ha gastado para embellecerlo, 
por los desvelos con que ha procurado 
y procura se gozen y disfruten en este 
país de cuantos derechos, libertades y 
beneficios se gozan y dieírutau en la 
Península^ y por la sangre pródigamen 
te derramada por sus hijos para conser 
varia. 

Todavía los que realizan algunos de 
aquellos delitos, saben donde termina 
el crimen que perpetran; pero los que 
promueven una rebelioa como la que 
hoy asóla este país , esos saben donde 
principia su orinióD, pero desconocen su 
alcance y sus consecuencias. 

Y expuestas estas ideas generales so 
bre la gravedal del delito perseguido 
voy á ocuparme con euíóra imparciali 
dad, sin asomo de pasión, de la prueba 
existente en autos y de la practicada en 
este juicio. 

Expuse antes, que el delito perseguí 
do era el de rebelión, ore visto y casti 
gado en el artículo 238, en relación al 
número primero del artículo 237 del ü ó 
digo Pona!. 

Pues bien, como autor de ese delito 
de rebelión acusa el Ministerio público 
que tengo la inmerecida honra de re 
presentar en este acto, al procesado 
D . Julio Sanguily y Garit; y lo acusa, 
apoyado en una solidísima prueba tes 
tifical, d o c mental, pericial y hasta de 
confesión; prueba que aleja todo góne 

mente y que, naturalmente , fueron 
las que respondían mejor á sus íntimos 
sentimientoB: 

— ¡A.h! señor, buen susto nos ha da
do usted y fuimos muy dichosas 
cuando tuvimos certeza de que no ea 
taba gravemente herido. 

Se interrumpió, se puso muy encar 
nada y permaneció delante de Mauri
cio, asombrada é inquieta por haber ha 
blado tanto. E l joven la miraba con 
u n placer manifiesto. Herminia esta 
ba vestida con un traj^ de batista muy 
claro y en el terraplén, sobre un fondo 
de follaje, coronado de racimos, su si 
lueta se dibujaba de modo encanta 
dor para uu artista. Mauricio vió en 
un momento la composición de uu eua 
dio y prolongando su sensación ar t ís t i 
ca, examinó á su gracioso modelo, de 
tallando su fino cuerpo, BUS hombros 
redondos, su cabeza orlada de cabellos 
rubios que nn rayo de sol hacía brillar 
como un nimbo de virgen. E! pintor 
pensó: "Es bonita como uu ángel y tí 
mida y adorable en su cortedad. Sien
to no poder pedirle que me deje sacar 
uu croquis, pero esto sería peco co
rrecto." Ss quitó el combrero y dijo 
muy respetuosamente: 

—Veo, n tuo i i t i . q ie nated tfembiéo 
ha tenido ia bondad d» interesarse por 
mí; reciba, por ello, mi más vivo agra-
deoimiento. 

Y con pena, pero comprendiendo que 
las conveniencias lo exigían, se alejó. 
Herminia le siguió con la vista míen-
tras pndo y volvió ó su cuarto soñando 

ro de duda sobre su participación di-
recta en el mismo, en concepto de autor 
por inducción, conforme exige ese ar 
tículo 238. 

En este caso de lleno alcanza ese ar
tículo á D . Julio Sanguily, porque lo 
mismo se castiga en él al que induce y 
determina á los rebeldes para promover 
la rebelión, como á los que la sostienen 
y á los caudillos principales de ésta. 

Dicen así esos artículos (los lee). * 
Me prometo ahora demostrar que 1) 

Julio Sanguily indujo á los rebeldes 
para promover la rebelión y era acle-
más uno de los caudillos principales de 
ella, habiendo obrado como tal . 

Examinemos sus declaraciones del 
sumario y su confesión en este acto. 

E l procesado, como es natural ha ne
gado todos los cargos que le resultai-
pero, sin embargo, ha confesado qa¿ 
López Coloma vino á verlo, antes de 
levantarse con su partida en Ibarr» 
para que lo acompañase en el levanta
miento, á lo que, dioe, se negó inten-
tando, por el contrario, disualirlo. 

i Y cree el Tribunal que esa clase de 
proyectos se comunican á aquellos qoe 
no se tiene seguridad absoluta de qae 
es tán iniciados en el secreto, qae se
cundan el movimiento y que lo apoyan 
oon todas sus fuerzas? 

Pero no es eso sólo; confiesa además 
en una declaración prestada por él el 
día en que fué detenido y ratificada 
luego ante el Juez del Cerro y por últi-
mo en este acto, "que dada su signifi. 
cación politioa:7 fíjese el Tribuna1; son 
sus palabras textuales; "de haberse con
certado algún plan serio, está segu
ro de haberlo conocido y que no es 
cierto estuviera convenido ningún mo. 
vimiento para11 

Dijo eso el mismo dia 24 de febrero 
y las dedurc'ones son lógicas: Su filial 
ción política era separatista, y estaba 
en relaciones y tratos constantes con 
loa principales jefes de esa idea, porque 
únicamente así podía estar srguro de 
que todo plan serio se lo habría coma-
nicadn, yaque eso sólo se hace con los 
caudillos con quienes se cuenta ciega-
mente. 

Qae exist ía ese plan, que era eério y 
bien sério y que se comenzó á desarro-
llar el mismo día 24 de febrero, todos 
lo sabemos bkn ; á todos nos consta 
porque lo estamos viendo y el pobre 
país y la Patria viéndolo y sintieodo 
sus efecto?; y si auu, se duda que fe le, 
pregunte al ejército, á ese mártir del, 
deber qae tanta sangre lleva ya ver
tida. 

E l mismo procesado pues, confiesa 
paladinamente en esa declaración, sin 
querer, su intervención directa en el 
movimiento separatista y su cualidad 
de caudillo principal, por qae solo es
tos entre si se comunican lo qae se 
avanza en los actos preparatorios de 
toda rebelión, lo que respecto al día del 
levantamento ee resuelve, y los planes 
que se acuerdan. 

Confirma todo esto, además, la de
claración do L6p6z üoloma, quien ex
presó, al ser detenido, que unos dias 
antes del levantamiento vino á la H * . 
baña, por orden del D.-. Betancoo;t de 
Matanzas, á pedir instruacionca y ór-
denea á don Julio Sangaily ^ don jaan 
Gnalberto Gómez sobre f'L daban ó no 
el grito de Independencia, acordándo
se se diera ese grito desde luego. 

Verdad ea que luego rectificó esa de
claración, expresando que él se enten
día oon Bdtaucourt y éste con Gual-
berto Gómez, y que lo que B-ítancourt 
le dijo fué que viera á Gnalberto Gó
mez eu aeguida para recibir susórde-
uea y las de Sanguily, pero que res-
pecto de ésto se expresó en términos 
vagos sin que celebrase por tanto coa 
él ninguna entrevista. 

Téngase presente que esa entrevista 
de que López Coloma quiere aliviar á 
don Jalio Sanguily, esta confesada por 
éste, quien afirma io vió aquél y lo in
vi tó para que lo acompañase en el le
vantamiento. 

Ahora el Tribunal, en su concieucia, 
apreciará cual de las declaraciones de 
López Ooloma le merece más crédito y 
más fej si la primera prestada á raiz de 
su detención y cuando aun no había 
sido aleccionado, ó las posteriores, in-
clu^o la de este juicio donde no ha sa
bido n i podido explioar claramente 
esas contradicciones. 

Agrega, además , ese testigo que por 
Botancourt sabía que don Julio San
guily había de ponerse al frente del 
movimiento. 

Y hago aquí gracia al Tribunal de 
cuanto pudiera decir sobre el valor de 
loa datos existentea en el sumario 
cuando es tán en oposición con las qua 
ofrecen las pruebas del juicio; no solo 
poique conozco perfectamente la ilus
t ración de todos sus miembros, SÍBO 
porque conozco también el claro tri/ea-
to que distingue al defensor del proce
sado y estoy seguro no ha rá uso en SOÍ 
informe de esos lugares comunes de 
que el Fiscal se apoya solo en el suma-
río como si estuviera vigente el ant i 
guo procedimiento; que ia reforma de 
la ley procesal y el establecimiento del 
juicio oral y público en esta Isla ha si
do por tanto baldía para el que repre-

por vez primera en su vida. Mauricio 
tomó un camino de t ravesía por el bos
que y se volvió á Montretont, donde co
mió y pasó la noche pensando en la 
joven del' t e r raplén . 

O A P I T Ü L O I I I . 
DONDE HACEN TEAIOIÓN LOS ALIADOS 

OON QUIENES SE O REÍA PODEE 
OONTAE. 

A l siguiente día do su üeoideníer 
Mauricio escribió á su tutor para con
tarle la ocurrencia. Ten ía entonces el 
corazón lleno de gratitmX bacía la mu
jer hospitalaria que ta^i bien^ lo había 
cuidado, pero ahora \ ' \ onoontraba mu
cho mejor y sus seiitimientos se com
plicaban con un hi terós muy vivo por 
la encantadora persona que vivía oon 
ella, y cuyo nombre no sabía siquier». 
Deade que había conocido á la aobriua, 
amaba cien veces más á la señorita Gui 
chard. 

Pas»5 una noche muy agitada y por 
la mañana se engorró 'en KU estudio yr 
de memoria, hizo un boceto de Hermi
nia sobre el terraplén. Trabajó du
rante cuatro harás con ardor y ca*n^1(> 
el criado viuo á anuaoiarle «jae.®* "J* 
muerzo estaba servido, el ^ u ^ r l ia 
destacaba de un uio<lo eri£J»jntt*dor. La 

i . i t-n. n o r m a u e í - i a uorroja.-
cabeza aolaraeute P 2 1 ^ . . . , tt_ la m -
Sna rasmia estaban grabados eu la me-
moría dol pintor, pero éste teola miedo 
rdestigarParlos al fijarlos en el lienzo. 
Prefirió guardar confasa la dulce ima
gen y pensó: 

(Sd cúntinmrá,j 



ge uta aquí ese Ministerio etc., eto., no; 
sabe perfectamente el defensor de don 
ju l io Sanguily qae las diligencias del 
Bumariotraidas perlas partes a l j n i -
oio, tienen su valor efectivo ínterin con 
las pruebas practicadas en este acto 
no se destruye lo que en aquel existe; 
y que esa destrucción se ha de efectuar 
Convenciendo al Tribunal de que lo que 
allí ocurrió no fué lo cierto sino lo di 
cho en este acto. 

E l Tribunal, pues, con los datos que 
de allí se le suministran y con las prue
bas traidas por las partes al juicio, for
ma su opinión, y esa opinión en uno ú 
otro sentido, la traduce luego en su sen
tencia. 

Veamos ahora lo que nos dicen las 
Autoridades que aquí existían en aque
lla fecha, Bobre cuanto maquinó el pro
cesado, antes de ser preso el 24 de fe
brero, para conseguir adeptos á sus 
ideas y alcanzar el levantamiento con
tra la Madre Patria, con el fin de lograr 
la Independencia de esta Isla. 

E l Sr. Gobernador Oivil expone en 
BU informe del fólio 10 con fecha de 27 
de febrero último, "que procedió á la 
«detención de Sanguily de orden del 
«Excmo. señor Gobernador General 
"quien por confidencias y manifesta-
"ciónos de la policía, sabía que conspi-
"raba, y que era público se le designa-
"ba para ponerae al frente del moví-
iniento." 

Y que esto era así, lo confirma la de 
claración del Excmo. Sr. Gobernador 
General, del fóüo 22, vuelto, de fecha 
24 de marzo último, en la que expresa 
textualmente: "liespecto á D . Julio Sin-
"gnily me consta por noticias confllen-
"cíales, tanto de esta capital como del 
"extranjero, que era uno de los promo
vedores de la rebalión separatista, y 
"que se decía había de ponerse al fren-
"te del movimiento iusurreocional en 
"las provincias de la Habana, Matan-
"zas y Santa Clara. Que su conducta 
"toda, eficazmente vigilada por la poli-
"cía, así lo demuestra también; y que 
"era seguro que sostenía relaciones y 
"correspondencia con la Junta Revolu
c ionar ia de Nueva York, con los labo
r an te s del extranjero y con los comi-
" tés separatistas de las provincias de la 
"Isla de Ouba." 

Ss claro, por eso podía afirmar don 
Julio Sanguily que estaba seguro de que 
cualquier plan serio concertado, seria de 
él conocido. 

Agrega el Excmo. Sr. Gobernador 
General en ese informe: "Que también 
"conocía los trabajos en que Sanguily 
"hab ía intervenido para la adquisición 
"de pertrechos de guerra, pero que co-
"mo sabía todas osas noticias coofiden-
"cialmente se abstenía por entonces de 
"referirlas, reservándose hacerlo, si 
"fuera necesario comprobar datos, y el 
"d ía que completamente y por constar 
"en el proceso esos hechos se le pidiese 
"eso auxilio por la administración de 
"justicia." 

De esos últimos datos, tal vez por ser 
confidenciales al Excmo. Sr. Goberna
dor General no quedó constancia en el 
Gobierno y el Fiscal hubiera pedido, 
oportunamente), al Juzgado solicitase 
del Sr. General Calleja el auxilio que 
ofreció á la administración de justicia 
para que los falicitase comprobados, si 
no fuera porque el esperar los remitiese 
desdeja Península , donde es notorio se 
encuentra, habr ía demorado largamente 
el período sumarial de este proceso: y, 
además , porque la restante prueba es 
tan robusta que ha creído podía pres
cindir impunemente de ellos sin expo
ner el éxi to de la misión que su Minis
terio le impone. 

Por otra parte los testigos que eso 
afirmaron de mayor 'escepción y sus 
solas afirmaciones han .de pesarse 
seguramente en el ánimo del Tr i 
bunal, como han pesado en el de este 
Ministerio, porque la mentira ó la exa
geración no son presumibles siquiera 
en Autoridades tan elevadas y tan res
p é t a l a s . 

Esas afirmaciones, además, es tán co
rroboradla por otros datos entre ellos 
por varias cartas encontradas y de las 
que paso á ocuparme. 

Pr incipiaré por las que encontró la 
G a a r d í a c iv i l en el ingenio Pórtela, en
tre o í ros papeles, en un escaparate y 
en un cuarto que ocupaba frecuente
mente don Jolio Sanguily y en el que 
se ocupó esa tercerola recono cidaj como 
suya por el procesado. 

Este no reconoce esa carta, n i sabe 
ouien la escribió ni á quien fué dirigí-
4^.: que no está escrita por él salta á la 
•vietií al comparar su letra con la indu 
bitada .del procesado; pero no le parece 
tan evidente al Ministerio Fiscal que 
no haya sido á él dirigida ya que toó 
encontrada eu una habitación que ocu
paba frecuentemente y con otros efec 
tos de su uso y propiedad y entre otros 
papeles, donde figuraba nada menos 
que un diario suyo, según se hace cons
tar por la Guardia civil en el informe 
que figura del folio 98 al X01, admitido 
por la Sala, & este Ministerio como par
te de su prueba documental. 

Veamos ahora el contenido de esa 
carta que figura al folio 94 y que tiene 
fecha S de diciembre de 1893. ( L i lee, 
y de eu contenido tomamos el p á 
rrafo siguiente: ^Nadie mejor que ^ d . , 
pe r las condiciones de respetabilidad 
que lo rodean, por la garant ía que su 
nombre ofrece al movimiento, por su 
antiguo y bien sentado crédito como revo
lucionario y soldado, por la posición 
que siempre ha ocupado en los elemen 
tos de ambos bandos es el llamado á 
acaudillar un movimiento formal y se
rio desde el primer momento.' ) 

Otra carta figura en autos al folio 4Í>. 
Esta fué remitida al Juzgado Mil i ta r , 
que entendía al principio de esta cau-
?a, con un anónimo firmado por " Í7n 
Feoíno", y el procoaado la ha reconocí 
do como escrita y firmada por él, tanto 
en el sumario como en este acto. 

Ella, y las firmas estampadas por el 
procesado en el sumario al pié de sus 
declaraciones, han servido de término 
de compsración en el examen pericial 
de otras car táS ocupadas; y aunque su 
texto BO es de »ppor tanc ia en sí, la 
¡ e e ' é para que se pa64a comparar su 
estilo con el d é l a s qué ftnn faltan exa
minar y vea que es exác tamen te 
igual . 

"Jueves.—Cerro. — Febrero H de 

E n dicha carta se lee el párrafo si
guiente; "Tengo que comunicarle algo de 
interés aohre i80.v) 

Compárese ahora el estilo de esa car
t a con el de la qce figura al folio 36 y 
37, que sin duda alguna está escrita 
por don Julio Sanguily, aunflue la fir
ma diga "üener1 y se verá que es el 

mismo: dice así: "Sábado Cerro.— 
Febrero de 1895." (La lee.) 

En esa carta como ha oido el Tr ibu 
nal expresa el [que la firma con el ape
llido de "Gener" que tiene emoeüados 
su revólver y su machete y el Tribunal 
recordará que el procesado ha confesa
do ser cierto ese extremo, que se ha 
couiprobado, además, por la declaración 
ae - ü . Kamón Sánchez dueilo de la casa 
de préstamos de Compostela esquina á 
Luz donde se hizo el empaño. 

Hay otra razón para afirmar que esa 
carta es del procésalo y nó de otra per
sona que imitase exactamente su letra; 
y es la de que si alguien hubiera reali
zado eso para comprometer con esa 
carta al procesado, en eso caso la hu
biera firmado con la firma de "Sangui
ly" , que era, á quien trataba de com 
prometer y su letra la que imitaba, y no 
con otra firma ficticia que solo emplea 
el que realmente usa esa letra cuando 
trata de ocultarse de cuantos no lo co
nozcan por si la carta se pierde. 

Resta examinar otro documento, el 
más importante sin duda para pasar 
luego á cuparnos de cuanto sobra esa 
carta y ese documento han dicho los 
peritos. 

Ese documento es el nombramiento 
de Coronel del Bjércit? Insurrecto ex
pedido por D . Julio Sanguily en esta 
ciudad, competentemente autorizado, 
según el nombramiento expresa, á favor 
de D . José Inocencio Azcuy, para orga
nizar fuerzas en Vuelta Abajo, y para 
que expidiera, á su vez, los nombra
mientos que creyese preciaos á los fines 
de la rebelión, á favor de aquellas per
sonas que por sus servicios los mere
ciesen. 

Yeamos, ante todo, como se encontró 
ese documento: detenido Azcuy por la 
policía, al desembarcar de los Estados 
Unidos, fué registrado minuciosamente 
y en el nudo de la corbata que t ra ía 
puesta se le encontró ese nombra
miento. 

Cuanto que Azcuy lo vió en poder de 
la policía intentó arrebatárselo de las 
manos al Inspector Sr. Trujillo para co 
mórselo, pero solo realizó esto con par
te de ó! salvándose el pedazo que figu 
ra al folio 23G y por el que se forma j u i 
cio exacto do su contenido. 

De como y cuando llegó á poder de 
Azcuy, él lo había explicado en todas 
sus declaraciones afirmando se lo ha
bía dado su sobrino D. Nemesio Azcuy 
en la finca " E l Rosario" de Vinales, de 
enero á febrero de este año, según el 
número de meses que siempre al decía 
rar señala como transcurridos, agregan
do que estaba firmado por D . Julio 
Sanguily, aunque no le vió estampar la 
firma, y que su sobrino le dijo se lo en
viaba la junta revolucionaría de Nueva 
York. 

D. Julio Sanguily no reconoce como 
suya aquella carta firmada "Ganer" ni 
ese documento, aunque coaviene en 
que la letra de ambos se parece á la 
suya. 

Veamos ahora el texto de ese docu
mento, dice así: 

Sr. D. J , Azu-Goronel del Íújer-Giuda 
daño, competentemenie autor-Coronel de 
nuestro sub-y-Queda Vd. a.ctor.z-
conferir nombran - todas q¿e por mi 
mvrit-cios los merezca-Organizará, fuer
zas que-to le irán á u instrucoionis-so-
bre la muñera d-ganiz-los y puntos que 
ha de teupar-con/iamos en su celo-tico es-
pera-zo affmo su y P. J . S.-nguUy. 

(Aquí t r a tó el señor Enjuto, y lo con
siguió, de reconstituir el documento su
pliendo lo que le falta y encontrando á 
las palabras y frases incompletas su 
úaico sentido, y continúa luego.) 

Lo poco que falta, como ha visto el 
Tribunal, no impide ni dificulta siquiera 
el comprender lo que el documento sig
nifica con tanta claridad como si estu
viera íntegro, sobre todo en la firm?, 
á la que sólo le falta la a de Sanguily, 
viéndose distintamente la rúbrica. 

Reconocido tanto ese documento co 
mo la carta firmada "Gonet'" por los 
peritos calígrafos no pudieron por me 
nos de afirmar, en el primer examen 
sumarial, que ambos y la carta del fo 
lio 45, así como las firmas puestas al 
pie de sus declaraciones por don Ju io 
Sanguily, los creían escritos por la 
misma mano y lo propio ha expresado 
el perito que ha repetido ese reconoci
miento en este acto, é imposible habr ía 
sido otra cosa, porque basta, sin ser 
perito, tener un poco de práctica en esa 
clase de cotejos para comprenderlo así 
y de ello no le cabe la menor, duda al 
que tiene el honor de hablar, porque ha 
efectuado ese cotejo letra por letra y 
con un buen lente. 

Bien sé que mi afirmación, por sí so
lo, nada significaría, así como también 
que el dictamen de los peritos no es 
obligatorio, pero el Tribunal repet i rá , 
seguramente, esa operación, formara 
su juicio, y decidirá luego. 

Los peritos de la defensa no han con 
currido en este acto á ese reconocí 
miento, pues la defensa solo los trajo 
para que ratificasen la declaración que 
prestaron en el sumario, en la que ex
presaron no podían reconstituir el do
cumento del folio 230; manifestación 
que repitieron al ponérseles de maní 
fiesto á instancia de este Ministerio. 

Partiendo, pues, el Fiscal de la base 
inequívoca de que aquella carta y ese 
nombramiento están escritos y expedi 
dos por don Julio Sanguily ¿cabe dudar 
de su participación directa en el delito 
de rebelión que en esta causa se persi 
gueT 

Ambos docamentos son bien expre-
si vos: dice en la carta "que estí en ns 
peras de ponerse al frente de una obra de 
redención1'1 y, añade el Fiscal que si no 
llegó á ponerse eso d ía fué, sin duda, 
porque no podía abandonar á su fami 
lía sin dejarle a lgúa dinero, que no te
nía, y, sobre todo, porque fué detenido 
antes de iniciarse el levantamiento. 

Esa carta, pues, y las manifestacio
nes de López üoloma, demuestran que 
indujo y determinó á los rebeldes y que 
era uno de los caudillos principales de 
la rebelión. 

Y si después de todo eso au nae abri
gase alguna duda, las desvanecería to
das seguramente el nombramiento de 
coronel del ejército insurrecta ocupado 
á Azcuy y expedido por Sanguily "de-
bídamenU autorizado", porque es bien 
claro que esas facultades solo los cau
dillos principales las tienen. 

Por ambos conceptos, pues, le alcan
za á don Julio Sanguily la sanción pe
nal marcada en el artículo 238 del Có
digo. 

Da la prueba t ra ída á este juicio por 
la ilustrada defensa del procesado poco 
he de decir; porgue no ha conseguido 

con ella desvirtuar ninguno de los car 
goi on qae se basa la acusación. 

Yo bien sé que cumpliendo el honro 
so deber profesiónil que tiena da de
fender á su representado to r t u r a r á esa 
prueba y logrará darle, con su talento, 
alguna vida, pero vida fiotioia que no 
resiste á un examen desapasionado y 
frío como el que ha de hacer el Tribu
nal y como el que ha heeho este Minis-
rio cuyo representante en este acto 
hubiera tenido un verdadero placer en 
convencerse con ella de jla inocencia del 
procesado para retirar, en ese caso, su 
acusación porque siempre es más grato 
y consolador var inocentes que culpa
bles, máxime t ra tándose de delitos tan 
graves. 

Xo ha sucedido así y por eso ha sos 
tenido como definitivas sus conclusio
nes, cumplienlo el sacratísimo debar 
qae la ley le im;nna da v<íUr parque 
los que hayan infringido sus preceptos 
purguen con la pena su delito. 

Esa prueba de la defensa ht* estado 
reducida á las declaradoaes de los in
dividuos que componían la partida de 
López Coloma los cuales sólo han po 
dido decir que no sabían qae Sanguily 
hubiese de ponerse al frente de ellos, y 
eso no significa, sino que no se les dijo 
por su poca sigaifioación, como ha po
dido ver el Tribunal, ó bien que si lo 
aaben lo ocultan hoy lo que tampoco 
tiene nada de extraño dado que eran 
todos partidarios de una misma causa 
y no han querido delatar á su Jefe 
precisamente. 

Un punto toca el defensor del proco 
sado eu eu escrito d j conclusiones pro
visionales en el que le juzgo equivoca 
do: después de formular las que est imó 
pertinentes, solicitando la absolución 
para su defendido dice textualmente: 
" E l artículo 053 de la ley procesal au 
" toriza para la presentación de con-
" clusiones alternativas, y si.el 678 de 
" la propia ley f ioulta para que las 
" partes puedan reproducir en el juicio 
" oral las cuestiones previas que hubie-
"sensid1) des estimad is ej iuconcurso 
" que cabe proponer oonio conclusiones 
" alternativas cualquiera de carácter 
" previo no usada amas da aquel acto." 

Formula luego la defansi, como al 
ternativa, la conclusión de qae aún 
siendo culpable el proc-isado le absuel
va do toda pena el B m í o del ganeral 
Calleja da 27 da febrero concediendo 
indulto á los que se somatan á las A u 
toridades en los ocho días siguientes á 
sn publicación. 

Véamos lo que dican los ar t ículos 
G53 y 678 de la Ley da Enjuiciamiento 
Criminal en que se apoya la defausa 
(los lee). 

Es indudable, pues, el derecho de las 
partea para formular conclujionas al
ternativas sobre cada uno do los pun 
tos que han de ser objeto da la califica
ción para que puedan estim irse en la 
santencia; paro no suaada, á mi juicio, 
lo propio con las cuestiones previas 
porque para que puadan reproducirse 
exige el artículo G7S qoa esas ouestio 
nea hayan sido p rouDvid i^ re r i awúHí í 
v qaa se hubíesau deseatimiio por la 
Sala. 

¿Cómo, pues, quiera reproducirse lo 
que no se ba ^roiMCÚío ni , por tan te , 
ha podido desestimarse! 

Paro eu fin, concedamos que es perti
nente y oportuna esa cuestión, y exami 
uémosla en su fondo. 

E l Bando citado tiene fdchi 27 de 
febrero, y el señor Sanguily se eucon 
traba preso y procesado por esta cau 
sa desde traa dí-is antes ó eea desde 
el 24. 

¿Puede, puep, alcanzarle un indulto 
qua cuando fué preso aun no había sido 
concedidol 

Veamos su texto: (Lie) . 
Como ha podido ver el Tribunal el ar 

tículo 3o concede indulto amplio á los 
rebaldes; es verdad, pero es solo para 
los que en el plazo de los ocho días 
posterioras á s u concesión se sometan á 
las Autoridades.—V como esa misión no 
la llevó á cabo el procesado no le alean 
za ni puede alcanzarle ese beneficio. 

Arg iü i á á ello la defansa que mal 
podía someterse un individno qna no 
gozaba da libartad; ¿y si hubiera goza 
do de ella y se hubiorá alzado, se habr ía 
present ido en ese plazo! No puedo con
testar esa pregunta porque para ello 
era preciso penetrar eu él vedado de la 
conciencia, y Dios mo libre intentarlo 
siquiera. Pero sí diré que el fia de ese 
indulto era precisamente llegar á ese 
fuero intarno para poder saber cuáles 
eran los arrepentidos por los actos inte-
riorea que hubieran realizado. 

Voy á tratar ahora de demostrar, pre 
veyendo algunos argumentos de la de-
fauss, qae las conclusiones provisiona
les formuladas son las únicas posibles, 
más, como para ello no he da leer todo 
el Código, me limitaré á refutar la apli 
nación al caso del art ículo 244 y los que 
difiaren el fruatnsmiento y la tenta
tiva. 

Dica el artículo 241=, (lo lee). 
Aliora bien: para que la conspiración 

ó la proposición existan, y se ponen co
mo tales, es indispensable que el delito, 
al fi?, no se consume ya que si se con
suma claro es que la pena apiiuable será 
la señalada al delito realizado: no es, 
pues, aplicable al caso esa ar t ículo , 
puesto que la rebelión no solo se promo
vió sino que aun arde en esta Isla. 

iPodrá entonces creerse, preguntaba 
el Fiscal, que por estar preso don Julio 
Sanguily, desde el 24 de febrero, y no 
haber podido por tanto sostener perso
nalmente la rebelión, iniciada ese día, 
sns actos no han pasado de actos prepa
ratorios y quedan por ello, en grado de 
tentativa ó de frustramiento! 

Tampoco dada la clarísima redacción 
de) art ículo 238. Dice así: (lee). 

Como se ve, exige que ee induzca y 
determine á los rebeldes, al usar una 
conjunción copulativa, y, para promo
ver la rebelión: pero no exige que los 
que la promuevan la sostengan luego, 
porque la conjunción que ahí emplea es 
disyuntiva, ó, el que la promueve, pues, 
aunque luego no la sostenga, como le 
ha pasado á don Julio San^nily, ha rea
lizado cuanto el ar t ículo 238 exige. 

Eso, aparte de sor caudillo principal 
de la rebelión, por cuyo concepto tam
bién le alcanza su sanción penal. 

Condensemos, para terminar, señores 
de la Sal», los cargos expuestos por 
este Ministerio en este desa l iñado in
forme. 

Los m4s si l íentas son: 
La declaración del procesado expre

siva de que "dada su significación po-
"lítica, de habdrae concartado algún 
"plan serio esta saguro de haba rio oo-
"nocido", con lo ^ao olaramaate coa-

fiasa que era uno de los jefes principa
les de la insurrección puestos que sólo 
és tos conocen pteviamente esos p laüss . 

L i declaración de Coloma que ex 
presa vino á la Habana recibir sus 
instrucciones, sobre si se daba ó noel 
gr i to de independencia así como su 
manifastación de que por Betanconrt 
sabía que S »ogaily debía ponerae al 
frente del movimiento insurreccional. 

Los informes de los Gobernadores, 
Ganeral de esta Isla y Civi l de la Pro
vincia, expresivos do que Sanguily era 
uno de los promovedores de la insu
rrección; que debía ponerse al frente de 
ella en esta ciudad y las de Matanzas y 
Sinta Clara; que sostenía relaciones y 
correspondencia con la Junta Revolu-
eionaria de Nueva York y con los co
mités separatistas da esta Isla, así co
mo que había intervenido en la adqui
sición da pertrechos de guerra. 

La carta que figura al folio 94, en
contrada en el ingenio Pórtela entre 
otros papeles de don Julio Sanguily, 
en la que sólo se trata de la revolu
ción. 

La . del folio 3C, firmada "Gener" y 
dirigida al doctor Betanconrt, y que 
indudablemente es toda de puño y le 
tra de Sanguily, y en la que sólo se 
trata, como en la anterior, del levanta
miento actual y que fué escrita 13 días 
antes de iniciarse, ó sea el 9 de febrero 
próximo pasado. 

Y, por último, el nombramiento de 
coronel del ejército insurrecto expedido 
por Sanguily á favor de Azcuy, debida • 
menta autorizado, que demuestra por 
si solo, hasta la a.iciedai qu-i S:»ngui 
ly era uno de los jefas y organizadores 
de esta rebelión armada porque sólo 
siéndolo podía expedir esos nombra
mientos. 

Apoyado en ello solicita el señor 
Fiscal de la Sala que, apreciando la 
prueba practicada con la recti tud de 
criterio y de conciencia de que tantas 
muestras dá diariamente, se sirva con 
denar al procesado don Julio Sanguily 
y Garit, como autor del delito do rebe
lión reprimido por el artículo 23S en 
relación con el número Io del 237 de 
nuestro Código, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas, á la 
pena de cadena perpetua que para él 
solicitó en sus conclusiones provisiooa-
nalas que ha soitenido como definitivas 
con las accesorias indicadas en aquel 
escrito y las costas. 

Ha terminado mi acusación, señores 
de la S^la; en todos los casos procura 
él Ministerio Fiscal que resplandezca 
en sns informes la imparcialidad: en el 
que estoy terminando he tenido cuida
do espacialisimo de qua no se halle en 
el n i un átomo de pasión al examinar 
la prueba practicada teniendo para 
ello en cuenta que si nosotros los 
los Tribunales ordinanarios, y no 
los militares, conocemos de este 
proceso es á v i r tud 'del protoco
lo convenido entre los E.->t idos Unidos 
y nnestra nación á v i r t u d del cual los 
Tribunales civiles habr ían de juzgar á 
los ciudadanos americanos por estos 
delitos siempre que, como en el caso 
presente, no fueran cogidos los rebel-
das con las armas en la mano. Si siem 
pre, pues, la verdad y la imparcialidad 
más exquisitas se imponen en el desem 
peño de nuestra misión, ahora se impo 
nía aun más por estarse jazgondo á un 
ciudadano extranjero súbdito de una 
nación amiga. 

ifo eó si habré cumplido bien con ese 
deber, así como con los demás que mi 
cargo ma imponía en este acto; mas, 
si no lo he conseguido, tengan por se 
guro el Tribunal y todos, que habrá 
sido por la escasez de mis dotes, por mi 
poco dominio sobre la palabra ó por 
cualqoier otra cansa análoga, pero no 
por faltado voluntad n i porque haya 
omitido los medios de alcanzar ese 
fin.—^He dicho. 

Kenuncia admitida. 
I t a sido admitida la renuncia presen 

tada por D . José Pertierra del cargo 
de Diputado ProvincialdeSantaclara, 
nombrándose en su lugar á D. José Po 
r rúa . 

Documento político. 
Mañana se remitirá al general Mar 

t ínez Campos una copia de la exposi 
ción que la Junta Central Autonomis 
ta ha elevado al Gobierno de S. M., re
lativa al estado actual del país y á las 
reformas que á su juicio sean uecesa 
r ías . 

Han sido nombrados Alcalde en co 
misión, de Colón, el Comandante de la 
Gnardia Civi l D . Luis Pérez Riostra, 
en lugar del Coronel D . Luís Molina, 
á quien le ha sido admitida la renun
cie. 

También ha sido nombrado Alcalde 
de Victoria de las Tunas el Comandan 
ta de Infantería D . Luis Robles. 

DE LA 6UEBB1 
TREIT DESTROZADO. 

L a dinamita. 
La nueva hazaña perpetrada por las 

hordas salvajes de los libertadores de 
Cuba, ha tenido efecto en la línea férrea 
de Nuevitas á Puerto Pr ínc ipe , entre 
los poblados de Altagracia y Minas, en 
ol tren descendente de la capital del 
Camagüay, cuando se tenía más ó me
nos confianza, por haber desaparecido 
de dicha línea, al parecer, las partidas 
que la tenían acosada. 

Como de costumbre y con las precau
ciones de mandar por delante una má
quina exploradora, salió eu la m a ñ a n a 
del martes, ó sea el día 2G de noviem
bre, el tren mixto de Puerto Pr ínc ipe , 
compuesto del carro del alijo, doce de 
carga con marcancíaa y ganado, cinco 
de pasaje, tres de 3% uno de 2:l y uno 
de I ' y dos blindados con la correspon
diente tropa de defensa; y al llegar al 
punto conocido p o r B l E m b l a z o , entre 
los kilómetras 43 y 44, pasó la explo
radora sin que nada ocurriese, ni viera 
el maquinista señales de alarma; pero 
al llegar el tren, se oyó primero un tiro 
como señal convenida para producir 1 a 
catástrofe, y seguidamente, una fuerte 
detonación, cuyo explosivo hizo des
prender la máquina del tren, descarri
lando las ruedas traseras, yendo á pa
rar á unos cien metros del lugar de la 
ocurrencia, destrozando el alijo y oobo, 

carros de los cargados de ganado, y 
convirtiendo en campo de de-olación a 
qnel logar . 

Afortun adámente , á los carros de pa 
Bajeros no llegó la fuerza explosiva y 
sólo sufrieron ligaras contusiones seis 
ó siete pasajaro.i, entre ellos el con 
ductor de correos; pero hay que lamen
tar la muerte del joven, simpático y bien 
querido maquinista D . Francisco Baje-
rano, que deja, una viuda; y en la or
fandad á 4 hijos menores, y la da dos 
fogoneros, cu.70s caarpos sseaont ra-
ron en el acto mutilados. 

La explosión f ié oída por el personal 
de la exploradora, la cual llegó á la 
estación del ingenio Lugareño, distante 
cuatro kilómetros del lugar del suceso, 
y dado el aviso y recogido la fuarza de 
unos'25 soldados, volvió a t r á s para 
prestar el aoxiüo necesario, h a b i é a d o 
se oído la detonación á la distancia de 
cuatro leguas, según voz de un pasa 
jero. 

La explosión, sin duda, fné produ
cida desde distancia por medio de con
ductor eléctrico, pues no se vió fuerza 
ni partida alguna enemiga por aquellos 
contornos, y además tenemos un peda
zo del alambre que sirvió de conductor 
para producir la explosión, traído por 
un testigo presencial. 

Además de los tres muertos y con
tusos, quedaron unas 10G rases, ya he
ridas, ya en su mayor parte muertas y 
mutilada?, y los carros casi hechos as
tillas por ambas partas de la vía, ex
cepto uno que quedó casi enterrado en 
el mismo hoyo que abrió el paquete de 
dinamita donde estaba oolocido, y que 
dando los railes abiertos como á una 
distancia de cuatro metros uno de otro. 
Los fogoneros que murieron se llaman 
don Pedro Artiles que deja cinco hijos 
menores, v don Benjamín Risco, joven 
dennos 17 años. 

Este es el relato de lo ocurrido, y á 
usted, señor Director, dejo los comen
tarios de tan atroz atentado, así como 
del pánico, terror y confusión del pa 
saje que en dicho tren vonía. 

RÜSSINYOL. 

(De nuestros com spon«a!es especiales») 
CPOR COEHEO) 

De Santo Domingo. 
Noviembre 26 de 1895. 

Como á la una de la madrugada de 
hoy se oyeron en este pueblo dos t re 
mandas detonaciones. XJn cabo de vo
luntarios, de servicio en el fortín núme« 
ro 1, con la velocidad del rayo y acom 
pañado de dos voluntarios, llegó al pue
blo, dando conocimiento al Comandan 
te Mili tar del Batal lón d é l a s Navas y 
al Sr. Alcalde Municipal, que hacia el 
paente de hierro sobre el Rio Sagua, á 
unos 500 metros del pueblo, se hab ían 
oido dos grandes estampidos y suponía 
que los insurrectos hubieran puesto al
gunos cartuchos de dinamita. En se
guida salieron las indicadas autorida 
des, acompañadas de fuerza de las N a 
vas y Voluntarios, y encontraron el 
mencionado puente casi destruido. 

Se supone qne G ú 8 hombres coloca
ron dos cartuclios explosivos sobre el 
estribo del lado norte del puente, que 
dando éste destrozado hasta el extre
mo de no poder pasar los trenes. 

Los encargados de hacer estas mal
dades demuestran no eer prácticos en 
tales operaciones, pues de haberlo sido, 
¡a destrucción habr ía sido completa. 

L ^ cuadrilla de reparación, que tan 
acertadamente ;interpreta las disposi
ciones del Sr. Chía, emprendió las o 
bras de reparación, tan pronto amane 
ció, y es de esperar que en todo el d í a 
de hoy quede completamente arreglado. 

Los pasajeros han tenido qne hacer 
traslado. 

Bl incansab'e representante y fotó 
grefo de L a Oaricatura, Sr. Eatévoz, 
tomó varias vistas del puente de refe
rencia, las que verá el público en el 
próximo número . 

E l Oorresponsal. 

m SAN mmi 
28 de Noviembre) 7 mañana. 

A l pasar la casilla blindada con su 
máquina exploradora, que presta el ser 
vicio desde Sto. Domingo á Cruces, por 
la curvp- de San Marcos, fué tiroteada 
por la partida de Aniceto Hernández , 
compuesta de 220 hombres, que espera 
ban emboscados en una ceja de monte 
próxima á la línea férrea. E l maqni 
nista paró en el acto; y la f i^rza arma 
da, compuesta de 15 soldados, dos ca 
boa, un sargento y un Teniente del 
Batal lón de las Navas, contestó á los 
disparos de los insurrectos, los qne se 
retiraron en dirección á Palmas Altas, 
sin qne se sepa hayan tenido bajas. 

" E L HUMBERTO" RODRIGUEZ." 
Esta mañana ent ró en puerto, pro 

cedente de Nuevitas, el vapor d é l a cos
ta del Sor Humberto Rodríguez, del que 
son consignatarios en esta plaza los 
Sres. Alonso, Jauma y ü o m p . 

Entre los pasajeros del citado vapor 
se encuentra nuestro amigo el Sr. D . 
Salvador Finriach. 

E S T A D I S T I C A ^ A B A C i L E R A . 
La Unión de Fabricantes da Tabacos 

ha acordado orear en sn Secretaría, des 
de 1° del próximo año, una Sección de 
Estadíst ica, la cual t endrá á su cargo 
la recopilación de todos los datos reía 
rentes á la producción y exportación, 
tanto de la parte agrícola como de la 
industrial de tan importante ramo de 
nuestra riqueza. Asimismo recopila
rá cuantos datos pueda adquirir refe
rentes á la Península y países extran
jero?, realizando un trabajo de suma 
importancia. 

Tan important ís imo será para el Go
bierno y para el país el trabajo que ten
d r á á su cargo la referida Sección de 
Estad ís t ica . _ 

PANTEON N i C M i l 
D O N M A R I A N O O B I O L S 

Noviembre 29 de 1728. 

B l maestro compositor don Muriano 
Obiola, autor de la ópera Editta di Bel-
court, y Odio é Amore representadas 
con aplauso eu la Soala de Mi lán , y cu
yo libreto es de Romaní; la cantata I I 
Regio Imcne y otras muchas piezas en
tre las qne so cuentan salves, misas, 
motetes, salmo?, cantos, elegí"»- etc., 
nació eu otuuoiona, domt« hizo bri uan- ( 

tes estudios que después perfeccionó 
en Ñápeles á la sombra del sabio Mer-
cadante. Acompañando más tarde á es 
ta misma celebridad, recorrió » / ^ r f J 
la Alemania y Francia, estudiando 
grandes modelos y cultivando á la vez 
entre otras valiosas amistades las de Do-
nizetti, Meyerbeer, Auber, Rossinl y 
Carafa, de cuyos labios tnvo la satis
facción de oír muy buenos y muy útiles 
consejos. 

TGENIOS EN COBA. 
Según recopilación es tadís t ica de un 

Ingeniero industrial, existen en las dis
tintas zonas agrícolas de esta Isla las 
siguientes fibricas azucareras, ó sea 
Centrales: 

En Vuelta Abajo 30 
. . Habana 40 
. . Mstanzas 
. . Sagua A:} 
. . Cruces 15 
. . Santa Clara lf 
. . Cienfaegos 
. . Remedios 
. . Trinidad ^ 
. . Sancti Spíritufl 7 
. , J íuevi tas y P. P r í n c i p e . . 0 

Manzanillo ^ 
. . Gibara 6 
. . Guan tánamo H 
. . Santiago de Ouba 8 

Total 364 
Estos 3G4 Centrales pueden producir, 

por cálculo aproximado, unas 858,000 
toneladas de azúcar. 

BECADO I0NETAR10. 
Plata del cuño español:—So cotizaba 

á las once del día: 11^ á 11J descuento. 
Los centenes en las casas de cambio 

se pagaban á $5.95 y por cantidades 
á $5.97 

CROHICA GEHBRAL, 
Precedente de Kew Orleans en t ró 

en puerto esta mañana el vapor ameri
cano White, conduciendo cincuenta y 
cuatro pasajeros, de estos cincuenta y 
dos ton asiáticos. 

Ha sido nombrado D. José Mart ínez, 
abogado de Beneficencia de Puerto 
Pr ínc ipe . 

Se ha ordenado que el Gobernador 
Regional de la Habana disponga que los 
Apuntamientos de Regla y Guanaba-
coa abonen lo qne adeudan al hospital 
de esta úl t ima vi l la . 

Han sido aprobados los presupues
tos del hospital de Guanabacoa para 
1895 á 96. 

Se ha concedido un mes de licencia 
al Director de Sanidad del puerto do 
Santa ^Crnz del Sur, disponiendo que 
se provea la vacante de médico hono
rario del mismo. 

La í{Sociedad de Escritores de la Is
la de Cuba," nos envía el siguiente 
avise: £ 

"De orden del señor Presidente ten
go el gusto de citar por este medio á 
los señores que componen la Junta D i 
rectiva de la Sociedad de Escritores, 
para la que ha de verificarse el día 29 
del actual, á las siete y media, en Aires 
d'a Miña Terra.—Habana, noviembre 
27 de 1895.—if. 8. Piohardo." 

LA. HABANERA 
en B U salón ad hoo 

P A R A S E Ñ O R A S 
SJ «Jrvsulna eíqniaitos T O C I ^ I L L O ' 5 D E L C I E 

L O , MANTECADOS y C H O C O L A T E S eapecia-
ies «lo la r.aaa, oorco también varíe da-l de refrescos 
y el Un agradable N E C T A R SODA y I C E C R E A M ; 
dediuandn lo* jasves de la (emana do 8 & 10 de IA 
ii«clie en obsequiar con nna taza del chocolata de U 
IIAHANERA á todas las «elioraa y ícHoritas que ae 
sirvan c. ueuyrir á dicho salón. 

89 Obispo 89 
C 1863 ^ d23 10 n 

lires ñ Mi T m . 
S E C C I O N D E R E C R E O Y ADORNO. 

S E C E E T A E Í A , 
Debiendo ce'ebruae en los salones do esta Socie

dad el sábado 30 del actual un onoierto organizado 
por el Sr. E Rodríguez se avisa á los señores sooioa 
para general conocimiento 

Las puertas eetirán abiertu ¿ las 8. 
llábana £8 de Noviembre de 1895.—El Secreta

rio, P. S. Vicente de la Llora. 
"1940 ia. 29 

t 
I R / . I . I P . 

Debiendo celebrarse honras fú
nebres el Martes 3 de Diciembre 
íl las ocho de la mañana en la I -
glesia de San Felipe por el eterno 
descanso del alma de la señora 

Mi María UnaDiie fie Mñli, 
qne falleció el dia 23 de íToviem-
bra, su esposo, madre, tio, herma-
no?, sobrino y personas de su a-
mistad, ruegan á sus amistades 
la encomienden á Dios en sns o-
raciones y Jes suplican la asisten
cia á tan religioso acto, favor que 
agradecerán eternamente. 
Habana 29 de noviembre de 1S95. 

C 1P39 2i 29 21-30 

¡mli MeFCiíii. 
VAPOKHS D E TBAVlfiSIA. 

SE ESPERAN 
NOT. SO Olirette: Tampa j Cayo-Haw?. 
Dio. 1 Saratoga: Nueva-YorV. 

•• 3 Catalina: Barcelona y eactlaa. 
•• 4 Leonora: Liverpool. 
m 4 Manuela: Puerto Rico v eioaia*. 

4 Vigilancia: Nueva York. 
4 Yumurí: Veracrur y escalas. 
4 Lafsyetto: Saint Nazaire y eao&lu. 
5 ftííjücn: NucTa-York. 
5 León XIII: Corufia. 
5 ('ayo Hhnco: Londres y ^jaberei. 
6 Aransas: Nueva Orlean»-
6 Yucatán: V»r»orui y esoalaa. 
6 Montev'-íeo: Santander. 
7 Colóo: Barcelona. 
7 Santiago: Barcelona. 
7 Buenos Aires: Cadlzs y esoalaf. 
7 Patricio de Satrústegnl: Cádiz 
» ''•'«•'ad Condal.- Veraorni , «oala», 
8 San Agastln; Valencia. ••0B,W' 
S S-m Ignnacia do Uyola: Mallorca 
i baa Frwcbco: Oaru^ru 



LA TABJETÁ DEL DMBLO 
f i t a de noolie. 
Fernando de Roqaefeail había renni-

do en nno de loe restaurants del boule-
vard á seis de sus amigos, todos l iom-
¿res de mundo como él. Para avenirse 
con una antigua costumbre de Par í s , 
enterrar su vida de soltero del modo 
más alegre que fuese posible. En efec
to, debía casaree dentro de tres días en 
San Feiipe de Eoule. Se le hacía casar 
con la señora Luoay, joven viuda, muy 
galanteada. Cuando llegó el momento 
de temar el vino de Madera, le felicita
ron vivamente sus amigos por ese 
triunfo; al primer plato, alabaron en voz 
alta sn dicha; á los postres empezaron 
ya á envidiarle. i 

Vamos, remando—le decían sus 
convidados—es necesario . convenir en 
que has venido al mundo trayendo uno 
de los mejares billetes de i0tería del 
destino. 

—Sea dicho entre nosotros, no tengo 
mucho de que quejarme—contestó Ro-
quefenil. 

^ n ê  instante en que daba esta res
puesta ae raban de hacer volar el tapón 
de la primera botella de A i x . E l vino 
de Ohajjjpagjjg espumaba en la copa do 
crista^ Tan entregados al placer de v i 
v i r se ¿a l i aban los siete jóvenes, que 
apenas prestaban oídos á los últimos 
ruidos que hace P a r í s cuando la noche 
termina y se va á dormir. Pero en ese 
mismo instante nno de los mozos del 
restaurant en t regó á Fernando una 
tarjeta córnea. 

—¡Una visita á esta hora y en este 
lugarl—exclamó el joven rechazando la 
tarjeta con aire de desprecio.—¡No fal
taba másl—Que ese señor se presente 
m a ñ a n a en mi casa, calle de Luis el 
Grande. Si estoy le recibiré. 

—Pero, querido amigo—observó j u i 
ciosamente uno de los convidados;—tú 
no te has tomado el trabajo de ver el 
nombre de quien ta la envía. 

—¡Ahí es cierto lo que me dices, Ju
lio—contestó Fernando. Veamos quién 
puede ser ese indiscreto. 

Ajus tó su lente sobre la nariz y t r a tó 
de leer lo que había escrito sobre la tar
jeta; pero nada pudo sacar en limpio. 

—Se ve bien que es tá trazado mi 
nombre; pero son unas patas de mosca 
que no puedo descifrar. ¿Seréis voso
tros más afortunados ó más hábiles?— 
agregó sucesivamente mostrando la 
tarjeta á los seis amigos que estaban 
alrededor de la mesa. 

Todos los seis respondieron á su tur
no que no podían leer semejante escri 
tura. 

H a b í a en esta oircunstanoia nne-va lo 
suficiente para interesar un espíri tu tal 
como lo era el de Fernando, Hacía nn 
momento que había qaerirlo despedir 
al desconocido; al presente deseaba sa
ber anión era ese personaje. 

—Hacedle en t ra r -d i jo al sirviente., 
A I cabo de un instante los siete ami

gos vieron adelantarse, sombrero en 
mano, un joven de mediana talla, que 
saludaba con una política de desenvol
tura y de buen tono. Vestido á la últi
ma moda, enoorbatado cuidadosamente, 
con guantes blancos, llevaba también 
unos lentes de sotuer. La cara bastante 
noble, era un poco demasiado imberbe 
para ser de un joven, pero se veía en 
ella un aire de resolución que hacía ol
vidar la ausencia de la barba. 

—Señor—le dijo Fernando—habéis 
tomado la precaución de hacerme en
tregar vuestra tarjeta. Debía, pues, 
saber vuestro nrmbre; pero debo confe
saros que no he podido eonseguir des
cifrarlo, n i aun deletreándolo. 

—Pues bien, t endré el honor de ha
céroslo conocer dentro de un instante, 
señor—respondió el recién llegado. 

—Pero entretanto, decidme, ¿en qué 
calidad deseáis hablarme! 

—En calidad de acreedor. ¿Queréis 
que nos pongamos aparte durante un 
mientof 

—De ninguna manera. ¡Un acreedor! 

ÍA h l Pardiez, no os molestéis, señor; 
lablad con toda franqueza. Esos seis 

caballeros son mis amigos. No les ha 
de parecer cosa sorprendente que tenga 
algunas deudas sobre el empedrado de 
P a r í s . ¿Queréis tener la bondad de de
cirme de qué se trata! 

—Sr. de Eoquefeuil, hace diez años 
que sacrificasteis vuestra fortuna por 
salvar el honor del vizconde de Bre 
vannes, amigo de la infancia de vuestro 
padre. Después de haber pagado una 
suma de trescientos mil francos qne os 
coataba esa generosa fantasía, quedas 
teis sin recursos. ¿Qaó podía hacer un 
joven de nuestra sociedad habituado á 
todos los goces de la vida de París? 
-om vuestro alojamiento de la calle de 
Luis el Grande tomasteis una hoja de 
papel y escribisteis estas palabras: 

J t o , el abajo firmado, entrego mi alma 
a S a t a n á s si me concede diez años de 
riqueza.—Fernando Eoquefeuil." EQ 
este momento estaba abierta la venta
na. H a b í a tormenta. E l viento se apo 
de róde l papel y lo llevó bien lejos, pro-
bablemente á manos del diablo, es de
cir, á su dirección. 

—¿Oómo es que conocéis esos deta
lles, señor? 

—Dejadme terminar mi relación, si 
lo tenéis á bien. Dasde el siguiente día 
todo se cambió para vos favorablemen 
te. L a fortuna venía hacia vos con los 
brazos abiertos. Eegiutrando el fondo 
de un mueble viejo descubristeis un 
gran rollo de oro, cuando no contabais 
hallar siquiera mil francos. Habiendo 
ido á B a d é n habéis puesto tres veces 
consecutivas esa suma sobre el colora
do, é hicisteis un capita'. (Jou esos fon
dos ya tuvisteis el medio de mezclaros 
en ona gran especulación sobre carai 
nos de hierre; en una palabra, no había 
tranacurnao una semana y ya erais un 
nombre rico. 

—Todo eso es muy cierto, señor, 
pero ' 1 

, T ^ u c h a d m o aún . Ya voy á con 
cinir. Enriquecíais rápidamente; habéis 
sido, pues, atendido al pie de la letra 
en vuestra súplica por el señor miste
rioso y todo poderoso á quien creísteis 
deber invocar. 
, 7 " ^ bien, señor, por conclusión: ¡ i 
donde queréis i r con lo que decís? 

^-Melo aquí, Sr. Koquefeail: dentro 
a renta y ocho horas expira el 

¿Y des-

de 
décimo año de'vuestra*felicidadí 

—Bien puede ser, señor. 
JÊ ÓS? 

_-"rI>entro de cuarenta y ocho horas 
í ^ 1 ^ 1 1 ^ - Yo 8oy Satanás . 

ffn« J - tn! . -que F e r n ^ d o y sus seis ami-

un desoonooide. Kojr, oV£*Llieoha P01 
(jír, en pleno r«»U9mo, los bietd jovo í»^" 

convidados le dir ían al sirviente que 
echara tan mal jaranista á la calle. 
Pero en 1844, época en que pasabi ooa 
historia, lo incomprensible parecía in
creíble. Punto primero, la literatara 
fantást ica tenía gran número de parti
darios á causa de los cuentos de Hoff 
man, muy esparcidos en Francia. Se
gundo punto, Federico Soulió, que aún 
vive, hab ía puesto muy en moda el án« 
gel caído, oon la pnb'ioaoión do las 
Memorias del DiaMo Entretanto, F f r 
nando y sna cnnvKlaí los reían en core: 
después dijeron á Sa tanás : 

—Señor diablo, ¿no nos haré i s el 
gusto de aceptar una copa de Cham
pagne? 

—De ordinario no bebo sino Lacry-
ma C h r i s t i - r e s p e n d i ó el rey de los in
firmes;—pero una vez no es costum
bre. Servid. 

Vació hábi lmente su copa, saludó y 
se ret i ró , diciendo al mismo tiempo á 
Fernando: 

—Señor de Roqu&fftnil, espero tener 
el honor de volveros á ver mañana . 

Después do esto desapareció. 
E n cuanto volvió á salir, los jóvenes 

atolondrados volvieron á sus risae; ñero 
la cena llegaba á su fin. Oorao á las 
tres de la mañana se retiraron mny 
burguesmento cada uno para su casa. 

A eso de medio día, en el momento 
en que Fernando se levantaba, el sir
viente que le a tendía le llevó tres car 
tas y una tarjeta. Esta úl t ima era la 
repetición de aquella de la víspera. 

—¡Ahí ¡la tarjeta del diablo! exclamó 
el vividor. Parece que Sa t anás no quie
re dejarme tranquilo. 

En cnanto á las tres cartas eran de 
una lectura bien poco agradable. 

La primera anunciaba al elegante que 
el banquero Isaac H en cuya casa 
había Idepositado la mayor parte de su 
fortuna, arruinado de golpe por la baja, 
habíase llevado lo poco qne le que
daba en el fondo de su caja, y había 
hnido para América en un vapor pa
quete del Havro. 

La segunda, anónima, es verdad, le 
hacía saber qne la Sra. Lucay, la bella 
viuda con quien él estaba pronto á ca 
sarse dentro de tres d ías , estaba eecre 
tamente en las mejores relaciones con 
uno de sus buenos amigos, es decir, 
con un uno de los seis caballeros que en 
la noche anterior habían cenado en la 
misma mesa con él. Sin duda algena 
que un hombre de corazón no debe h* 
cer alto en lo que dice una carta anóni 
ma, siempre escrita por la mano do nn 
cobarde; sin orabarg^, hab ía en e^a 
carta revelaeioíies tan verdaderas y de 
talles tan preciopos que Fernando 
vió obligado á dar crédi to á lo quo en 
ella se decía. 

En cuanto á la tercera misivp, de un 
aire completamente paiiliense conf» 
nía la estenografía de una conversació! 
habida en un club del qne era raiembrf 
el Sr. Roquefeni». Era una especie de 
extracto do lo que pensaban los prir=''i 
pales miembros do dicho círculo respeu 
to al vividor. 

Fernando no era lisonjeado; muy al 
contrario, se le consideraba como uno 
de los más insignificantes. 

— H e a q n í u n a a caprichosas coinci 
dencias, decía el desilusionado cor t i 
nuando en su tarea de hacerse la toile 
tte, aunque poseído de cierta raelanoo 
lía. ¡Cómo! ¿For tuna , amistad, corui 
deración social, nada mo queda? Y dan 
do algunos pasop: 

—Sí, sí, me equivoco. ¡Me queda la 
tarjeta del del diablo! 

Tuvo entonces la idea de echar otra 
vez una mirada sobre la tarjeta y exa
minarla con más detención de lo que 
lo hab ía hecho la noche anterior. 

Si la firma era indescifrable, algunas 
palabras trazadas con lápiz, en n i Trun 
cós muy correcto, decían claramente 
que S a t a n á s sab ía muy bien ser hom 
bre de mundo. 

He aquí lo que pudo leer Fernandc 
"Esta noche se da en la Opera Oótni 

ca la Parte del Diablo. 
I d á las nuevt: llamad en el torcer 

palco de fronte, y estad segarp que me 
hallareis. 

E l más antiguo de vuestros amigos 
SATANIS.7' 

¿Era esto una mixtificación? ¿Rra 
esto un joego limpio? Boqufeuii re 
flexionó un instante. I r á esa cita se 
ría pueril . No i r allí sería dar margen á 
qae eo creyera tenía miedo. Decidió 
s e á i r . 

A las nueve de la noche entraba al 
teatro y se hizo abiir , corriendo todo 
riesgo, en el tercer palco del frente, üon 
gran sorpresa saya, encontróse enton 
ees en presencia de una mojer joven. 

Estaba sentada en la delantera de) 
palee, estaba vestida con cuidado lleno 
de bnen gusto, y tenía graciosamente 
un abanico en la mano. 

¡Oosa ext raña! La cara era la misma 
que la del diablo durante aquella apa 
rición de laTíapora en el restaurant del 
boulevard. Pero ¿por qué Sa tanás se 
presentaba esta vez bajo la fisonomía 
de una hija de Eva? Hab ía allí, pues 
algún nuevo misterio. 

A l verle entrar, la joven se había le 
vantado con una especie de apresura 
miento, y en cuanto la puerta se cerró, 
le dijo: 

—Señor Eoquefeuil, hoy me veis bajo 
mi forma verdadera. Me llamo Ofelia 
de Brevannes. Soy la úoica hija de 
üqnei amigo de vaestro padre por el 
cual m otro tiempo sacrificasteis vuea 
tra fortuna. Nw os sorprendain al ver-
taa cfreceroa una reslititiu-ión. Soy r i 
ca y qoisiera repartir ía brecha oans.j 
da en vuestro patrimonio. ¿Queréis a 
ceptarme como esposh? 

— A fe mía, pensó e) joven, que si es 
te es el Oiablo, es preciso covenir eu qnf 
«1 diablo es encantador. 

"Dióle la mano y se sentó cerca de 
ella. 

Tres meses después estaban cafiados. 
Este año o nevo van á tomar loa ba

ños de Hagueresde Bigorre. 
F f L B S E T O A D E B E A N D . 

ECOS D E LA MODA 
(Escritos expresamonte para el 

Diarlo de la Marina.) 
Madrid, octubre 31 de 1895. 

Se me antoja quenada tan deaotua 
lidad, ni más interesante, que hacer 
una reseña en estos Ecos de Jos trajes 
que ha lucido Sarah Bernhardt en las 
diatintas obras que acabo de represen 
tar, con aplauso entusiasta del público, 
en el teatro de la Princesa. 

Las aludidas fcníeííe*. son verdade 
roa modelos de lujo y oíeganoia, hechos 
D B j n a n i n m e d i a t a d i r e o o l ó n e n l o a t a -
u ^ e . d e loe m o d i s t o s má * cciebr^. 

Casi todos los periódicos madrüeños 
dan idea aproximada de ellos, y yo no 
quioro ser menos. 

BQ Magda cuando ella, la protago 
nista, llega al hogar paterno, después 
de haber tomado parte en un concierto, 
luce aún el traje de sñrée, que como 
dice muy bien la prensa toda, es una 
maravilla de riqueza v de buen gusto. 

E l traje es de soberbio raso color pa 
ja con grandes himbs bordados de orr; 
la falda Mfw, m-w TI" Í : ^ ' :' V do íír3'n 
cola. El cnrr»>n » drtP(v>t; ,r|o sin margaf, 
cubierto de ta l , bóyffl»ut\ tam'nión co 
lor maíz, bordado de oro y perlas. Una 
guirnalda de pt queñas rosas amarillas 
rodea el deseóte y forma la hombrera, 
de la cual se destacan dos tiras de ter 
ciopelo azul turquesa bordadas de oro 
y piedras qne caen Pobre la espalda, cu 
bierta asimismo de un tu l aná loso al 
delantero. Luce, además, un abrigo 
elegante, magnífico, mu7 arop'io, de 
terciopelo miroir, color de émb%r con 
forro de raso del mismo color. Forman 
las mangas dos preciosas aldetas suel
tas, plegadas, con altas hombreras, y 
tanto és tas como la esclavina son de 
terciopelo íntroir color wor<Zor^. E l ene 
lio, altísimo, va forrado de piel gris ou-
yas anchas tiras cubren el delantero 
del abrigo hasta el tuelo. 

Bu alhajas, luce únicamente varias 
grandes sortijas de pedrería y brillan 
tea. E l cabello muy rizado, y cabiert i 
la frente de profusión buclecillos, va 
recogido á la griega. 

Bu el tercer y cuarto acto luoe una 
toilette d'interieur, tan sencillo como 
elegante. E s t á heoha de seda brocha
da blanca, con el delantero y las man 
gas de encaje blanco. Las pliegnes del 
talle van recogidoa de t rás por un bro
che largo y estrecho de pedrer ía . Las 
mangas no son voluminosas, y llegan 
sólo hasta el codo, donde terminan por 
un volante, también de encaba 

E n el primer acto de L a Tosca luoe 
traje de calle del más puro estilo Impe 
rio. Es de raso verde mny pálido con ra
mos de pequeñas rosas; lleva aviobii f». 
ja color rosa fneita con largas caldas, 
mangas huecas y muy cortas de gaaí 
crema cubiertas de un volante de enea 
je de ero, y ancho sombrero do tercio 
pelo verde mny pálido con la pnntia 
goda copado terciopelo rosa y adorna 
do de grandes piamas de de ambos co 
lores. Peinada en graoiosos ricos és 
tos sobresalen del sombrero y le cobren 
el cuello y parte de la espa'da. L'ev» 
también mitones negros, unn maMeie 
ta 6 ecJnrpe i a ñü-án verdecen b i r l a 
dos blancos y en la mano un bastón 
mny alio. 

El trifj* de' segundo acto es de re
cepción. Consiste en amplia túnica 
agiotada con larga col», y la te 
U es magnífico brocado do sela i 
grandes i amos col< r mástic, cayo á* 
Untsro va cobierto de arriba, á abf-j 
de un t a ! del mismo Ctíbo profasartent* 
bordado de oro y plat». Estos borda 
dos se reproducen á mo lo de graciosa 
gairnalda alrededor de la f j ld», en cu 
yo borde inferior se ve un» hilera de 
gruesas rosas amarillas. A ' lado iz 
qnierdo del pecbo, ro leando el hombro, 
Meya n n gropo de hojas verdes con al 
guoas rosas igoalf a á la de la ffdda 
La-< mangas son huecas y cortHB. 

Ea los actos tercero, coarto y quiote 
luce la misma bellísima toilette. Está 
es de gruesa faiUe blanca salpicada de 
ramifcos bordados en seda blanca y per 
las. La formaos idóaíi.ja á la d é l o s 
trajes anterioree; os decir, de amnlia 
túnica que no marca el talle. B^te 
vestido figura abierto al lado izquierdo 
y en él se ven, de aniba abajo, precio 
sos bordados de seda y perlas que ter 
minan en unos colgantes, también de 
perlas. Las mangas son coit»% huo-
cas y el brazo va cubierto de tupido 
mitón de seda blanca. A l entrar en el 
tercer acto lleva elegantísimo abrigo en 
forma de larga capa entallada y con 
ona esclavina igual. Todo él es de }»̂  
5 ) gris tórtola, rodeado do ancha t irn 
de piel de armlñoj tiene nna pequeñ k 
capucha igual. 

Sarah se muestra mny sobria de al 
hijas. 

Nofné defdVaudada la oario&idad d^ 
las damas despertaron noches pasadn" 
las toilettes que en la JXma de las (Ja 
melias había do lucir t i u insigne t rági 
ca. Si bien pedo advertirse que la 
genial actriz _no siga» en peco ni en 
macho las prescripjionrs de la u.oia. 
pues todos sus trajes tienen la mismi 
forma de túa io* griega, ea innegable 
qae dentro del estilo indicado, so ele 
gancia es irreprochable. 

Vist ió en el primer acto un traj-i de 
raso blanco con grandes lazos Lnis X V 
bordados ea el mismo coa seda y p'ata 
Scbro esa toUefte preciosíma lleva am 
plia capa de terciopelo color esmeralda 
forrada de marta cibelina, con trox es 
ol&vlnas del mismo terciopelo, tprtlades 
con lontejnela", formando un precioso 
dibujo de grandes anclas. 

De t isú do plata, el traja del segun
do acto, y él abrigo, de igual forrnw qn-
el anterior, es de terciopelo color páli 
do. 

E l traje de baile es un riquísimo bor 
dado de pedrer ía y prendido en loa 
hombros con broches y con hilos de 
brillantep; guirnaldas de camelias en 
el pecho y en ia falda, completaban os 
te ar t ís t ico y original a tavíe . 

SALOMÉ NÚÑEZ Y TOPKTE. 

T E ATROIIE" ALBÍSU 
Numerosa concurn'nciaaoudiianoeh 

al coliseo del erñor A/,eue, á presencia? 
el debut del nnevo tenor, señor B^gatt", 
nada menos que con Z7 Trovatore. es 
decir, ron la más popu.nr de las óperas 
de Verdi . 

Muy pocos compases de su romanov 
Desserto sulla ierro, había cantado éi 
artista, cnando unu gran parte del pú 
I) ice, con dcmasUdü precipitacKV. t 
v*4?., se le fné arriba mostrauílo su deí» 
¡ígrAdo; desagrado que fné acentnándo 
so roáa y mas, hasta que al llegar al 
allegro, l ) i quella pira, cantado, ine pa 
r e d ó un tono bajo, la desaprobación y 
el descontento se hicieron general.-s. 

Verdad es qoe la voz del señor Bn 
gíitto no tiene el timbre dulce y sonoro 
del tenor, ni es igua', ni es fresca y 
simpática. Parece más bien la voz do 
un barí tono cannado. En laanot^s cen
trales pudiera pasar, pero ©n el regis
tro alto los sonidos salen tan forzados, 
que hieren el oído de una manera inso 
portable. Y después do eso, ¡cómo ha 
desafinado anoche ese artista!, aquello 
era irresistiblf; así que ni eu su aria del 
tercer acto, que cantó bastante bien á 
media voz, causó buen efecto, y era que 
•1 público estaba fríoy eraimposible que 
el mtetno ar t is t» le hubiera oontestando 

El señor Ventnra, como siempre, ce 
lebra^fsirao. Tavo muv buenos momeo 
tos en el tercetto del primer acto. Sin 
embargo, creo qae en los estruendosos 
aplausos que se le tr ibutaron al final 
de la pieza mencionada, hubo mucho de 
verdad y de entusiasmo; pero también 
algo da protesta. 

Y aunque la señora Gay, la señor i ta 
Massoni y el señor Oüvera cumplieron 
con PU cometido, nn obstante c ié r reos 
t« re--'<:n : nswtiendo ! ̂  »u*»:n;js pala 
hp ia qnrt V»>rdi méfflvA á MI ami go B l 
enrdi, el día despné-» del de»graciado 
est eno de ese snart t^*: 

" E l trovado^ ha podido andar peor." 
SRiUFfií RAMÍREZ. 

Crdmcs de Policía, 
T E N T A T I V A DK INCENDIO 

Como á las ocho de la mañana de ayer se 
constituvó el celador del Angel, con la pa
reja de Orden Páblico números 407 y 441, 
en la casa de vecindad marcada con el nñ 
mero 31, en la calle de la Bomba, donde 
daban las voces de ¡faego!, resnltando ser 
que el asiático Gaspar Aparicio, natural de 
Cantón, de 57 años de edai, soltero, peón 
de albaüil y que vive en la citada casa, ha
bía pefrado faego á su cuarto, por estar a-
menazado de desalojo. Fué detenido dicho 
asiático. Los daños ocasionados fueron de 
poca consideración, 

I 'OR UN BAIJT. M A L E T A 
El jefe de la Estación de los "Ferrocarri

les Unidos de la Habana" participó por os 
crito al celador de San Francisco, qne de 
una carreta que llevaba equipajes, en la 
tarde de ayer, habían hurtado un bulto, qne 
resultó ser un baúl maleta, marcado con el 
nombre O. Codina, ignorándose el autor del 
hecho. 

E S T A F A 
Al celador de Colón se presentó la negra 

Bibiana González, natural de Jibara, de 27 
años de edad, soltera, cocinera y vecina de 
la casa número 14 do la calle de la Esperan
za, participando que en agosto del año pró 
xlmo pasado entrearó ¡1 un individuo blanco, 
vecino en aquella fecha de San Lázaro, 293 
varíaa prendas de oro y plata para que las 
guardase, y como no ee las ha devuelto aún 
por decirle qne se le habían extraviado, se 
considera estafada. 

La querellante manifestó también la ac
tual habitación del acusado, y detenido és 
te, se remitió con la acusadora al Juzgado 
de instrneción de Guadalupe. 

ROBO DE PREiVDA.S 

A la Sra doña K imona Castelló, vecina 
da Venus 45, en Guaaabacoa. le robaron de 
so donoieillo varinn nrendas de oro, plata y 
brillante?, ignorando el ant)r. 

ROl'A H U R T A D A 
Por acuearlo del Imrto de varias prendas 

do vestir, don JOPÓ Cánovas y M^yol, natn 
ral de Ca^a'nñA, de 62 a ñ o s de edad, solté 
ro y vecino de Merced. 11. fué detenido un 
negro, meoor, vecino de Cuba, tmtre Jesús 
María y Merced, quien negó el hacho, acu
sando á eu vez á un menor blanco, cuyo 
nombre y domicilio ignora. 

CIRCULADO» 

Por los celadores del Templete y Colón 
han sido detenidos dos hombres blauoos 
un negro. 

INTIMÍS.—Así se t i ta 'a an bien im 
preso tomo de Pódélas qae ac^Ha de 
d*r á luz en la Imprenta de B l Fíg iro, 
el estudioso joven D. Franoiaco M 
Montesino, quien lo ha ded oado "al 
«ostéa glorioso de la poesía en Oaba" 
(palabras textaftle.-), Sr. D. Minuel Se
rafín P¡ch:trdo. Ei libro consta de 71 
paginas y llevA al frente el retrato de 
an antor. A reaerra de ocuparnos m i s 
adelante» con el deteiámieuto que me 
roca, de eea colección de versos, sou* 
mente añadiremos por hoy que se han 
paesto á la venta los ejemplares de I n 
timas, a! precio de cuarenta centavos 
oa «a uno, en te Librería de Ricoj; SAS 
trería "ÍJÍ Auge i ta", Obispo 40j O b ú 
po 1, barbería; M^r jaderts 11, barber í i ; 
Farmacia Hispano Americana, Neptu-
no y Soledad; Fotografía de Otero y 
(Jo'omiuas, S i n Rifael 32; Redacción 
del " A l b u m del Hogar." 

EN ALBISÜ.—Cjnoha Martínez hace 
est i no, he un acto de presencia en loa 
Zang l itim» y otro en ükateau y otro 
MU ¡Viva 7ni Niña\, con gran contenta
miento de los eutusiastaa admiradores 
do e^a graciosa tiple. Poro esto merece 
unos reog'ones desiguales. 

En Los Zangolotinos 
pollos, gallos también, sietemesinos, 
la aplauden, la celebran, la bendicen 
"¡Viva Cencha!" lo dicen 
y además no só cuántos desatinos. 

Luego en Cható-Margó Ja retrechera 
finje tan bien la aiegre borrachera, 
cauta y baila un bolero sevillano, 
que desata la fiera 
y le consagra el pueblo soberano 
una ovación ruidosa y bullanguera. 

Hace ¡ Viva m i Nzñal 
y so queda sin íl )ros la campiña. 
Concha al público siempre le interesa. 
Ella ee basta y eobra 
para dar brillantez á cualquier obra.. 
íConcbaMartínez salvará la Empresa! 
MÁXIMAS MEfiCANTÍLÍHS. —La pron

titud, sobre todo eu ios pagos, ea la 
fiu-rz-i v i ta l de loa negoi ÍJS. 

y i pides consf jo y te lo dan, no lo 
olvides ni lo dejes perder. 

Ñafien gantes dinero que no hayas 
ganado todavía. 

La cura r isueña se atrae la clientela, 
y e! ceño fruuoido la aleja. 

La p r o n t i t u d eu los pagotes la mejor 
señal d^ que 1» casa prospera. 

L a í o u e u t A S l iquid^d^s eu plazos bre
ves prolongan la amistad. 

Bl que dej* de anunciar su tieuda 
porque las ventas son pequi-ftis, mata 
el caballo porque cojea. 

PAVBET.—f i to/ i com) viarues, no 
babrá función en el teatro del L)r. Saa 
V0 rio. 

Muñina , sábu lo, Los Madgyns por 
Bjknvra, Üeeilia Deigado, Palou y O-
biCgón. 

Üigneu los ensayos de L a Abadía dtl 
Rosarios L a JTcroina del Véneto, obra 
selecta del reputado maestro Campos. 

U s SáLUDO.—Cuando volvieron de 
operaciones los Voluntario» pertene
cientes al 4o Bi ta t lón , fueron obsequia
dos con un abundante almuerzo por los 
jefes y oficiales del mismo cuerpo. Y 
allí, á presencia del Coronel Sr. Arcos 
y del Uomandante Sr. Vicente, uu ami
go nuestro saludó á los expedieionarios 
en la siguiente forniL: 

uSi regresan de campaña—los que á 
cumplir su deber—marcharon, por de
fender—el nombre augusto de España ; 

si combatieron con saña—á la turba 
de iuoendiarios,—aplausos extraordi 
narios—arrancan del corazón—los del 
Cuarto Batal lón—intrépidos Volunta 
rios." 

SOLO POR P1ME DIAS 
L A GRAN SEDERIA 

l a A E P O C A 
XKI'TI XO ¥ SAN NICOLAS 
Acaba de hacerse cargo de todas las existencias de un gran 

almacén de quincalla y locería^ para realizarlo todo por la cuarta 
parte de BU valor por haber sido adquirido así también. 

Hay preciosidades en moteras, centros de mesa, jarrones, es
cribanías, figuras de bisoot, tazas de china, juegos de tocador y mil 
cosas más. 

Avisamos por este medio á las familias que quieran aprove
charse de esta verdadera ganga que ofrece la sedería mils popular de 
toda la Habana que es y será 

NEPTUNO Y SAN NICOLAS 

C 1918 aU. 4 22 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DB P A Y B E T . - C o m p a ñ í a d e 

Zarzaola de los Sres. Palou y Barrera 
No hay función. 

TEATRO DE ALETSU. ^¡rWipa&íá d 
Zarzuela.—A las 8: Los Zangolotinos 
~ A las 9.~Ohatean Margaux.—A las 

10: ¡ Viva mi Niñal 
TEATRO DE IRIJOA.—Compañía de 

Sala*: L a Baracuta, opereta ea dos ac 
tos.—Intermedios por Mlle. Enñ'y, y el 
Sexteto do Guaracheros. — A las 8. 

KXi'OeíOIÓH Í.SÍPBBI.4L. — Al iU^U¿ 
oontaderta d^l Teatro de Tacóa . Via 
tas de las principales M-mtañas y La 
gos del Mundo. SI Bandehtrión toca en 
el salón de espera, de 8 á 11, todas las 
aoehee. 

PARQUB DE OOLÓN.—Bstrella Gi 
rater ía . Todos los díaa ,de 5 de la tarde 
á 9 de la noche. 

NORAMA. D SoLiíR.—Beruaza 3 
—Oompafifa de Fauro^her-: Don Juan 
Tenorio.~y'wt&& de la Guerra.—A las 
ocho. 

kmm hmm Monicipales 
Dertiníaocloaes verificadas ol día 26 pío 

la Brigada da los Servlcioa Municipal ou. 
Lae que resultan de lae dofuuoionee de 

día anterior. 

REOISTUO" CIVIL. 
Moviembre 27. 

NACIMIENTOS. 
CERRO. 

No hubo. 
PILAR. 

1 hembra, blanca, legítima. 
OtLADáLIIPE 

1 varón, blanco, legítimo. 
2 hembras, blancas, le^ítiiaas. 
1 hembra, blanca, natural. 

JESÚS MARIA. 
No hubo. 

BELÉN. 
2 hembras, blancaa, legítimas. 

CATEDRAL. 
2 herabraa, mestizas, naturales. 

MATKIMONIOS. 
No hubo. 

DEFUNCIONES. 
CERRO. 

Don Rafael Ulisea Martínez, blanco. Ha 
baña, blanco, un mes, Poclto 8. Atrepela. 

Doña Inés Rodrígaez Aírraraonte, Haba 
na, blanca, 15 años, San Indalecio 26. Tisis 
pulmonar. 

Doña FranoiscA Terrecbe, lUbana, blan
ca, ¿i meses, Ayuntamiento n. ;i2. Enterilis 
aguda. 

PILAR. 
Doña Josefa Villauueva, Habana, blancí:; 

28 años, soltera, Santiago número 7. Tn-
bercu'.oeia. 

GUADALUPE. 
Doña Margarita Diaz González, Melena, 

blanca, Cflaños, casada, Gallano 9. Enteritis 
crónica. 

JESÚS MARÍA. 
Don Eduardo González, Madrid, blanco, 

20 años, soltero, H. Militar. Tisla. 
BELÉN. 

Don Manuel Pola Tribot, Habana, blan
co, 8 días, Obispo número 100. Tétano In
fantil. 

Mauricio Kesse, Habana, mestizo, 33 
años, casado. Habana 90. Mielitis. 

CATEDRAL. 
Don Juan Carramiñana, Soria, blanco» 

38 años, casado. Obispo esquina á Cuba. F 
amarilla. 

Doña Rafaela Lucas Pastor, Murcia blan
ca, 48 años, casada, Hospital de Paula. Ta-
berculosis. 

AVISOS. 

E E 8 U - M S Í Í . 
Nacimientos 
Matrimonios 
DofonciooeB . 

9 
0 

10 

i f i l l i 
VAWÍRKH-COHREOS KliAW hSEh 

3ajo cozxtrate postal con «si OtabiOA»* 
írancóíB, 

Tara VeracruK »1 i recto , 
(Utdrá pan diob^ paórto «obi<i a! 5 :« D i -

ciombro «I Ttpor frMioC'i 

L A F A Y E T T E , 
C A P T A N S E R V A N . 

Ttrif&í maj redccidtú oou ooiioolmleatot dlrectvi 
.v..'a totLu irts cludadfj» Importantes de Frivnoia. 

Loi sofloros empleados y militare» obtendrán gttn 
\M v.nit.o.j.u en ri^ar por eita lino». 

ítrldftt. Wotit,» <«» r '-njjiv. 
13531 

A nrjrnrn ctnioro t. 
10a 25 10' ?6 

GIBGE BE I M . 

GIRO DE LETRAS 
OÜBA N F M . %«, 

BNTTJXB O B I S P O T O B S A F X A 
Q U&6 M I Jl 

SE VENDEN TRES CASAS SIN INTRRvim 
ción de corredor, titoadasen la calle de KeviliaoV 

1.1. J«i o1" 

dnefio eu Itevilagigedo 31 13398 con m 
4a-29 4d.i9 

Iglesia de la Merced 
E l próximo domiusro celebrari la Arclil.u f atíirf» 

la Guardia de Honor ea» cuites mei^uaUsal Sacr J ! 
Corazón de Jan'u: á las 7 de la mañana tendrá W 
la misa de comunión: á las 8 eeri la misa solemrl 
expuesta sn Dieina Fíago.tad y por la tarde Io8 d6 
mas ejemcioa como de costumbre. 

13101 ]a_29 3d 29 
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m 
do instalar no plpgente aparato 
P«ra agua carbónioa, lo QQO C0T1 ra 
gasto anonoiaraos á nur-stra nn rj 
morosa ciientola y al i.úbiioo en D) 
gf n^ral. La superioridad de los n 
jareb s que f mplomn-^ PS tul g 
no puede Ruper-aiRe. Usamos pa- S 
ra su elabovíH-ión ]ñ* materias § 
primas m i » pur*e? BÍII mezclas I 
«itifioia'es de nieguna oíase, re- w 
pnltando así un producto selecto, g 
Una prueba y sa oonvenoerán. m 

A 6 CENTAVOS VASO | 
Hav jarabe de Pi/Ta, Gumába g 

a na, Tamarindo, Naranja, Fresa, g 
Vainilla. Chocolate, Ñeotar, L i n¡ 
món, Plátano, Zarzaparrilhi, fíen- § 
gibre, etc. etc. ! § 

A G U A Í ÍE V I O H t 
También tenemos Jarabe de An 

tipirina, uaa dosis en cada vaso. 

Farmacia Y Droguería 

i 
K E M P E D R A D O 2 4 T 28. g 
S V 1922 alt U 23 ft 

SE HA E X T R A V I A D O UNA B O L S A DE Cí-
rojía, con el nomftrtt <\e sn duefío eitampado en 

nna de las tapas "Di-. Ciairac." Se gratificará gene-
rosAine.'ite »i que la rtuvntílva 6 dé razón cierta deisu 
liara 'ero So rurg,! á ios Sre*. Dneños de Cssts de 
Préítsm a, pasen aviso Á su dusfio. en caso de tener
la empíjíiada. pne? la desea roenperar pagando lo» 
gwtos consiguientes. O-lieilly 25, 

13315 4a-27 4d-28 

Para a l m a r é a ó establecimiento. 
Se alquila á preH-? mó.iicT na local ea la ca»a calle 

de la Ohraoía n. 14 esquioa á Mercaderes. 
13397 4a-29 4d-29 

habitaciones y cabnHcmas. 
Se alquilan S nrecios módi'-os nn la c^sa calle de 

I» Ohratí i n. 14 otquina i Mercaderes. 
IM'S 4.-29 4d-29 

M O N 8 E i í R A T K 9 1 . 
A M E D I A C U A D R A DK T E A R T O S y PASEOS. 

Sa aiquiUn juntas ó separadas v i iax babitaciaocs 
mny bo^ltaa, con tod* asistencia ó tk ella. Se di 
Uavín. 13251 tí8 26 a8-26 

EN 
76] MIL PES'KS OKO L1B8EB PARA E L 
ven ledor y sin intervención de corrorlores se ven

da una cifa de maraposterí». í-ó-ida, con sala, dos 
cuarto», patio y escalado, acera muy ancha y que es-
tabi alquilada en 15 pesos ero. Mente y Carmen, pe
letería. 1̂ 376 4a-28 

T é de la € I i in« . 
F,l mejor té qun viene á la lula de Ciba, se recibe 

y vende en p^qa t a '-í i . ^ v 1 libra en l i librería J 
papelería dd E . W. Wilao-:,'Obispo 41 y 43. 

1337J r J 4A_3G 

E L VÜLCAN0 
F U N D I C I O N Y" M A Q U I N A S I A 

D R A N G E . V E L O 
San J o a q u í n 2 0 y 2 0 L 

So f ando cada do» aíaa hierro y bronce ooa mate
riales drt primeera caliJal—Teldfono 1247. 

12613 alt al3-6 dl3-7 

ÁGOTÁMlEifO fíEBIIOSfl. 
La guerra y la cride eon la causa del ma

lestar general qne se siente. Rara es la per
sona que no sufre moralmonte más 6 menos-
Ese sufrimiento del espíritu fatiga el siste
ma nervioso y concluye por producir verda
deras enfermedadee, eino se sabe acudir con 
tiempo á atajar el mal. La COCA OB ol ver
dadero estimulante de los nervios; loa indios 
de la América del Sur podían soportar gran
des fatigas, alimontándofcoporo; peroácosta 
de chupar do continuo las hojas do Coca. Coa 
el extracto do la Coca recibido directamen
te del Porú, prepara ol Dr. González su VI
NO DE COCA, que tan excelentes resulta
dos ha dado, recetado por los prlucipaiefl 
Módicos, eu todos loa estados que reconocen 
por canea ol agotamiento norvieso. Cuan
do las fuerz.u decaen, el cerebro se debil^ 
ta; hay Insomnio producido por anemia ce
rebral; se pierde el apetito v hay torpeza 
para los trabajos intelectuales, no hay me
dicina como el Vino de Coca del Dr. Gon3«-
lez, para levantar el ánimo, restaurar Mi 
fuerzas y devolver al cerebro su potencia 
de prodiicción. 

En Francia se le llama el Vino de los L i 
teratos, por el mucho aso qne de él hacen 
los hombres de letras, y en Italia se le lla
ma el Vino de loa Cantantes, porque se ha 
no pota que ol Vinode Coca tiene entre 
otraa la propiedad de aclarar la voz. Varios 
respetables predicadores do la Habana em. 
plean con éxito el VINO DE COCA del Dr 
González que se prepara y vende en la 

BOTICA de 8ANJOSE, 
calle de ia Habana n? 112-Habana. 

NOTA —No confundir el Vino de Coca 
del Dr Gonzáler con otros iuferiores en ca
lidad v de precio más subido. 

• C - Í 8 2 4 Nv3 
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